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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Ley concediendo a la viuda e hijas
del Capitán de Ingenieros don Car
los Fa  ̂mido de Mieheo, en concep
to de pensión extraordinaria, el 
m'tldb íntegro qim disfrutaba el 
causante.-—-Página 106$.

Ley coneed'imido a dhña María Ru
bio, % inda de don Luis de Su val, 
■la pensión anual vitalicia de 5.000 
pesetae.—Página 1069.

Ley conoedmvdo a don Cirilo Higón 
Chaval y a doña Catalina Resalí 
Chis veri, padres de den Luis da 
Sirva!, la pensión anual vitalicia) 

5*000 pesetas.—-Página 1069.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Jbeereto mdmvzmith a la Ce operati
va Central de Abastecimientos pa
ra efectuar echipms con destino a 
ios CocperoMms de consumo exis
tentes en el territorio leal, y cuyo 
funcrhnamiento de este servicio se 

■ ajustará a las normas, legales -para 
¿do—Página, 1069.

Otrv hh3idMndú de la pena de muer
te,. y  conmutándosela por la de 
tr&inia años de iniemmmiento en 
campos de trabajo, con ¡as acceso- 

, con',respondientes, a los reos 
. que se mencionan. — Página 1071.

Qtrm ratificaré® la autorización y  
encargo a la Compañía Arrendaba»

.. ráa del Mp'wpolio de Petróleos pa- 
ffh actuar de intornuediarifi en las 

.. „ op&ánMmies és intereep,ibi&. .cmnér-

eial entile los Centros oficiales y  
p:¿rHadares, nac-ionaÉes y  cxtmn- 
jrorm, y confirmando la creación 
'en la Compañía citada, denomina^ 
ch ■ Gentibus, ckm las facultades y  
mdsi/n qvs se esta Meció por - dis
posición ministerial.—Página 10,71.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto disponiendo cese en el cargo 
db Jefe dH Arsenal dé Caí. tagena 
el 2\v $3-nbs coronel de Ingeni&ros 
dé la Armada don patricio Rodrí
guez Roda;a—Página 1072.

Otrb nombrando Jefe del Arsenal da 
Caria-gema al Teniente coronel de 
Artillería de la Armada den Ñor-

■ berta M-orell Salinas, quiten desem
peñará,' a su vez, la Jefatura-'del 
R> P <o de Artillería del expresado. 
Centro Militar .-—Página 1072.

Obro derogando el de 28' de Junio 
de 1937, por el cm l fueron crea
das en el Centro, Norte y  Catalu
ña, Delegaciones de la Subsecreta
ría de Armomento.—Páginz 1072.

Otro concediendo un plazo, hasta él 
30 de Abril prómnw, pura que pue
dan solicitar el reingreso en el ser
vicio activo del Ejército de Tierna 
los Jefes, Oficiales, Clases ■ y  
asimilados de las situaciones <f*-e 
se enumeran, y de acuerdo mn 1 9 
instrucciones que se insertan.* -  
Página 1072.

Qt&o comiderundo corno rehabilitado
* en m s cargos al personal de ln 

Armada que haya acreditado su 
invariable lealtad al régimen, y 
comprendides en el artículo 1.® de 
esta disipiosiei^^Pégina 1072,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Decreto admitiendo la -difriisión del
■ cargo de Delegado de Hacienda en 

la p:Ovincia de Guadalajara a don
- I-tedáso Moeie ir o Canas. — PágL.
■ na 1073.
O tro nombrando Delegado de Haden-

do.i en la provincia., de Gtiadaktjarm 
ai Oficial de pn imera clase íM 
Cuerpo gmtcpal de Administración

■ dio la Raclf-nóa pública-, don Luis 
Risco Bar&eló.—Página 1073.

Otro adrrdüemdo ■ la dimisión del oar* 
g\o 'de Presidente del Comité dire-e- 

, tivo de¡ Banco Exterior de España 
a don Arturo M artín. de Nicolás. 
Página 1073.

Otro .a/hnitóendo ki dimisión del oar- 
.. go do Delegado del Gobi&rno en 
. él Banco de España, de Madrid s 

a don José Á-rmsé?i O rtiz^ P ágü
- tm 1073.

Oír® n&nbrtmdo Consejero, en re¡* 
presentación del Estado, en m Ban- 
m  de España a don, Antonia Ye
ldo Oñate.—Página 1073.

Otro admitiendo la- dimisión del e&r- 
gr> de Consejero, en reprre&entwíón 
del Estado, en la Compañía Arren- 
cjitruria del Monopolio de Petróleo^

. a don Manuel Alh&r Qatalán.~Pá~ 
pina 1073.

Otro nombm.nds Consejero,, en re
presentación del Esíatlg, en la 
Compañía Arrendataria del Mono., 
pedio de Petróleos, a don Rafael 
Méndez MarUmz.—Página 10,73.

Otro conaedimdo un crédito, con car
go al presupuesto • %rigente, por í<3 
cantidad- de . 7.000,000 .peseta*. pz-..
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ios gastos de trazado, oomíruc* 
íüién y 'reparación de lx-s vías d$ 
mmunicación del Estado, provin
cia y Municipio de la zona leaL—  
Página 1073.

Otro prvrrogmvio hasta el 31 de M* 
ci&mbre del ario actual la vigencia 
Se hs artículos qwe se enumeran 
del Decre-ío .de 4 de Julio de- 19.34» 
sobre el régimen económico de loe 
servicios de (Jontrastación de Me* 
tales Preciosos, así como prorrm* 
gcundo hasta la fecha citada lm 
’mf./ibrmniemíos de Auxiliares, Mar- 
mdores y Escribientes para km 
servio hs de dicho Departamento*— 
Página 1074,

Otro disponiendo comprenda también9 
a partir de la fecha de 18 de Ju
lio de 1936» H derecho de retrado 
que se reserva el Estado par® te* 
éa-s tas enajenaciones formaliza* 
das por lm exiranjerm. — Pági= 
na 1074*

Otro disponiendo queden, rele^mács 
éel pago do los ^cargos y multas 
en que hubiesen incurrido, hs con» 
tribuyentes por íos conceptos que 
m expresan, siempre que se acre* 
dite y cumpla cuanto, queda mía* 
Mecido en esta disposición^—Pági
na 1074.

Otro dispomiendo &e conviertan m  
Dehegaá&nes las Cajeta Cblabom* 
doras clel Instituto Na&fontU de 
Previsión, con la excepción que se 
señala, las qm se someterán a ¡a 
dimcción de dicho Centro en las 
ibm-lidades qua éste disponga, 
ajustándose a cuanto se e&íabl&m̂  
Página 1075*

Otro disponiendo qus tos estaMeciL 
mimitos haneojrios trasladen a ms 
centrales los servicios que no se re* 
putsen indispensable® para ¡as ne* 
‘acuidades de la plaza de Madrid„ 
y los qm no ¡a tuvieren habilita« 
wán delegaciones en Barcelona &

. . Valencia, donde .trasladarán 
servicios, dando cumplimiento a ia& 
instrucciones que m insertan*■=  
Página 1075*

Otro sometiendo al régimen de 
wm autorización del Centro OfC 
<dal de Contratación de Moneda ¡a 
facultad c&naedida a los viajeros 
que salgan de España para exp&r- 
tar libremente hasta la cantidad 
de quinientas pesetas, establecida 
por De&reto de 16 de Mayo de 
1986, ajustándose a lfM normas vi
gentes y a las que se insertan^  
Página 1076*

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Decreto fijando un plazo de qtdnm 
días, u partir do esta fecha, pam

que se proceda a la reorganización 
de los Consejos provincic&es, de 
conformidad con las normas qm m 
imorttm*—Página 1076»

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Decreto disponiendo asciendan en co

rrida de escalas, y en las vacantes 
que se indican, los fitncionariog d& 
este Departamento que se « e w =  
non.—-Página 1078.

Otro admitiendo la dimisión del car* 
go de Director provincial de Fri» 
m&ra Enseñanza, de Almería, a 
don Francisco Ibáñez Córdoba*—  
Págma 1079.

Obro nombrando Director provincial 
de Pr kmxt Enseñanza, de Almo- ■ 
Ha., a don Julián Ibáñoz Cantero, 
Págvm 1079.

Otro admitie-ndo ¡a- ámmión del car* 
go de Dü'Sctbr provincial de Pru  
mera Enseñanza, de Castellón, a 
'don Eugenio Ortega Garete*-—Pá
gina 1079,

Otro nombtwndo Director provincial 
d® Primera Enseñanza, de Caste
llón, al Maestro nacional don Jo* 
sé María Sánchez Sansano.—Pá
gina 1079. |

Otfh n&mmmado Dh^edor provincial 
de Primera Enseñanza, de Madrid9 
a don Pedro Pareja Herrero, ac
tual Delegado especial de Prime* 
m  Enseñanza en dicha provincia-. 
Págvm 1079.

Otro admitiendo la dimisión del car* 
go de Director provincial de Pri
mera Enseñanza-, de Murcia, a don 
Julián García YUMba-* — Pági
na 1079.

Otro ndtíibráncSo Director provincial 
de Primera Enseñanza, de Murcia, 
al Inspector de Primera Enseñan- 
m  don Celedonio Huélamo Huéla* 
mo.—Págirm  1079.

Otro admitiendo. ¡a dimisión del o&r- 
-go d& Director provincial de Pri
mera Enseñanza, de Valencia, a 
don Higimo Martínez González.— 
Pé̂ gma 1079.

Oím m-mbrimdo Director provincial 
de Primera Enseñanza, de Valen- 
aba, a ha Profesora de Normal do* 
ña María Sánchez Arbós.—.Pági
na 1079.

Otro modificando el de 15 de Junto 
de 1084 en su artíméy 16» y a tí* 
tkdo prmmimal, m  h  qm s@ re*

flore a ¡a mmitja de suhvme$om% 
que el Estado conceda a lo® Mu* 
7dcipw-s pernea ¡a construcción á® 
edificios escolares, — Página, 1079.

Otro dibjfonienáo se freinJsgren tú 
servicio activo, con plano reeowo* 
¿Invento do mis derechos, tos Pr®** 
fe sores numemrios de UnivermdmI 
que se citan..—Págma 1080.

Diño» declarando reingresados en <e$, 
servicio activo, con plenitud de de
rechos, a los Profesores de Esam* 
ia, Normal que se mermmmn^ 
Página 1080.

Otro declarando reingresados en el 
servicio activo, con plenitud de de
rechos, a los Profesores que figto* 
van en la relación que sQ ímerkk,^  
Página 1080.

Otro declarando reingresados m  ai
servicia activo, con plenitud de de
rechos, a los Inspe-c'hrm de Pri
mera Enseñanm qm m 
Página 1084.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS
Decreto aprobando técnimmowte «I

■ ■proyecto de ensanche de la @xpk&*. 
nación entre las estaciones dé To* 
rrejón de Ardoz y Mejorada del 
Campo, del ferrocarril de la Azu
carera de Madrid, por su presta* 
puesto de 415.706,45 pe®@-ta$¿—Pé* 
gina 1084.

Otro disponiendo quede en smpmmé 
la autorización para la publica 
ción del “Boletín Oficial del Mi
nisterio de Obras Públicas” 9 y qué
de subsistente el de Comtmicacm^ 
nes. con la denominación de esté 
Departamento ministerial, ajusláw* 
dose a las instrrwcioneB qm Be %%*> 
serían.—Página 1085.

Otro aprobando el proyecto de suplir* 
estructura del ferrocarril de To
rre jen de Ardoz a Tar ancón, pm  
mi presupuesto, rectificado, de 
setas 13.468.384,61.—Página lüS§r

Otro jubilando, con el haber pasmé 
que por clasificación ¡e corresjmn* 
da, oí Presidente de Sección9 Con
sejero inspector general del Gw¿&r~ 
po de Ingenieros de Gifcmbs, Os?- 
nales y Puertos, don Fermín O®- 
smm BéscanstLj—PágmOf 1036.

Otro prorrogando por tres mmmv & 
partir de esta fecha, el plazo p®~ 
ra el cumplimiento de lo ordenado 
en el Decreto de 15 de Octubre dñ 
19.37 a la- Comisión encargada de 
estudiar los problema# relación®* 
dos can la producción do alquil 
'trance y asfcUtgs, etc. — Pági
na 1080.
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,Qtre dfeftytá&ttdo el reintegro al 
'vicia activo, con plena reconocí- 

| amento d& derechos, de los funcw-
1 tmHos de Corrúos figurados en ta

relación que se inserta. — PégL 
<m 1086*

- MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

1 .De&peto estableciendo Uta normas de 
organización a que habrá de ajn&~* 
lomee la enseñanza agrícola en Es- 
paña en sus diferentes categorías, 

í lavM facidtativa, técnica y ele- 
.mental, para mejorar la produjo» 
éán¿-~° Página- ■ 1087.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden ndnbrmvdo Auxiliar cuarta) del 
Cuerpo de Auxiliares Administra
tivos del Consejo .de Estado a don 
Tvmás Salinas González. — Pági* 
na 1088.

rectificando la de 31 de Diciem
bre últimos en lo qws se refiere a 
ascenifrs de Auxiliares subalternos 
del Estada, y arden que deben figu- ■ 
rar en escobafen, en la forma qm 
ee expremB--Página 1089*

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ortdten disponiendo se establezcan _

‘en ha provincia de Toledo y en la .

de Badajoz, en caso necesario, los
Emtmm¡ienios de penados o prl~ 
s£mie*rm que sean necesarios, y 
dicándoles principalmente a V& 
construcción y reparación de ca±

' treteras y caminos .--«Págifta 1089,

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .-—C en tro  Ofi* ' 

üial de Contratación de M oneda^  - 
Fijando la cotización de divisas 
tranjeras para el día de la fechar 
Página 1089.

A n e x o  ú n ic o .— Requisitorias,

 MINISTERIO DE
HACIENDA Y  ECONOMIA

El Presidente de la República es
pañola i

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
sanciónalo la siguiente

LEY
Artículo único. Se concede a la 

tiuda e hijas del Capitán de Xngse» 
meros* don Carlos Parando de Mi- 
eheo, en concepto de pensión extra» 
ordinaria, el sueldo íntegro que dis
frutaba el causante, declarando la 
mencionada pensión inembargable a 
todos los fines»

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

&&áyuven - al cumplimiento de esta 
Ley* así como a todos los Tribunales 
7. autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, veinticinco . de - Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho» 

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JIJAN NEGRXN LOPEZ

El Presidente de la República es« 
pañola;

A todos los que la presente vieren 
I entendieren, saihed:

Que las Cortes han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Articulo único. Se concede a doña 

María Rubio, ' viuda del periodista 
Luir de Sirval, asesinado du- 

tete la represión. por los sucesos 
Octubre de mil novecientos írein» 

^  y cuatro, la pensión anual, vita- 
© inembargable, de cinc© mil

pesetas, que percibirá a partir de-la 
fecha de la presente Ley.

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento ’de esta 
Ley, así como, a todos los Tribunales 
y autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, veinticinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y  Economía,
JUAN NEGRXN LOPEZ

El Presidente de la República es
pañola :

A- todos los que la presente vieren 
y entendieren/sabed:

Que las Cortes han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se concede a don 

Cirilo Higón Grava! y a doña Cata
lina Rotsell Ghisvert, padres del pe
riodista Luis de Sirval, asesinad© 
durante la represión por los sucesos 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro, la pensión anual, vita
licia e inembargable, de cinco mih 
pesetas, que percibirán, indistinta
mente, cualquiera de los dos cónyu
ges, a partir de la fecha de la pre» . 
sente Ley.

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, veinticinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGXilN LOPEZ

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

El incremento que toma la Coope
ración en nuestro país aconseja que 
se adopten, medidas para encauzarlo 
y convertirlo en un movimiento efi
caz para el desarrollo de nuestra ec*>. 

jiomía y para resolver, justa y recta
mente, el problema del abastecimien
to de la población civil, en la me
dida que ello sea posible.

Es evidente que una buena parte 
de las Cooperativas de consumo, 
creadas en estos últimos tiempos, res
ponden a la necesidad que sienten 
los consumidores de incorporarse a. 
las nuevas modalidades nacidas en 
nuestro país con motivo de la suble
vación militar, pero no lo es menos, 
que una gran masa de consumidores 
ha buscado en el área cooperativa^ 
remedio circunstancial para las difi
cultades 'que la guerra creo en , la" 
economía doméstica. Prueba de. ello, 
es que nacieron numerosas. Coopera
tivas aun en aquellas ciudades en 
donde de antiguo existían, asociacio
nes prestigiosas de ese carácter que., 
hubieran podido satisfacer las ne
cesidades de los consumidores, dan
do cumplimiento, con ello, además, 
a principios fundamentales , coope
rativos. ;

Pero la realidad es que - existen 
en el presente más de tres millones 
de personas en las ciudades, y en ios 
campos dentro del territorio leal or
ganizadas cooperativamente, que al 
amparo de - la Ley, -han creado, un- 
sistema de distribución equitativo y 
justo y cuentan para su realización 
con capital propio, con millares de 
despachos y almacenes con servicios-, 
de distribución y de producción y 
con cuanto hace falta, en fin, para 
atender a las necesidades del abasto 
de una gran masa de consumidores. 
Esta organización se ha dado libre-
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mente una organización propia, está 
constituida por Federaciones Regio
nales y cuenta con una Federación 
Nacional en el orden social y con 
«na Central' de Abastecimiento en el 
económico, plenamente capacitadas 
para dirigir este gran movimiento 
por voluntad de sus asociaciones y 
por imperativo de la Ley.

La nueva estructura económica de 
nuestro país aconseja atender espe
cialmente a esta gran masa de con
sumidores organizados que repudia 
la política del acaparamiento fami
liar, qué acepta, por principios ideo
lógicos, el sacrificio en el raciona
miento cuando es menester, que no 
puede perturbar el buen orden en la 
retaguardia, porque no percibe con 
su organización lucro de ninguna cla
se y que tiene como lema una soli
daridad eficaz y efectiva.

Por otra parte, es con veniente 
aprovechar la organización con que 
cuenta, para facilitar, dentro de nor
mas cooperativas, eí abastecimiento 
de la población civil, que tiene de
recho preferente en los presentes 
momentos a la tutela del Gobierno, 
o sea, a ios familiares-de ios solda
dos' y clases que luchan en los fren
tes y a los que trabajan en fábri
cas,, talleres y oficinas para ellos.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Con
sejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. ... Se autoriza, a 

la Cooperativa Central, de Abasteci
miento, creada por la Federación 
Nacional de Cooperativas de.Espa
ña, para efectuar compras con des
tino a las Cooperativas de consumo 
existentes en el territorio leal, siem
pre que las correspondientes pro
puestas sean aprobadas por la Di
rección general de Abastecimientos 
y demás servicios competentes deY 
Ministerio de Hacienda y Economía.

Para que. pueda efectuar con efi
cacia dicha función, será considera
da como entidad oficial y se le fa
culta- para que realice la distribu
ción entre sus afiliados, de acuerdo 
con las normas establecidas por la 
Dirección general de Abastecí míen- . 
tos. El Ministerio de Trabajo y Asis
tencia Social ejercerá una función 

.inspectora, permanente sobre los ser
vicios de dicha Cooperativa.

Artículo segundo. La Cooperativa 
Central de Abastecimiento, en re
presentación de las Cooperativas de 
Consumo, podrá celebrar contratos 
con Federaciones o Cooperativas 
Agrícolas, Pesqueras, Vinícolas y de 
Producción, cu general, para aten
der a las necesidades de sus asocia
dos.

Dichas Cooperativas, cumpliendo 
. los preceptos .'estatutarios y los. de 
la legislación vigente así como los 
principios del .nr f  ¿miento' coopera

tivo, vienen obligadas a facilitar a la 
Central de Abastecimiento, con ca
rácter preferente, los artículos que 
elaboren o produzcan en proporción 
a las demandas formuladas por las 
Cooperativas legalmente constituidas, 
cumpliendo siempre cuantos requisi
tos legales se hayan establecido por 
la Dirección general de Abasteci
mientos. Las discrepancias que sur
jan entre las Cooperativas serán re
sueltas por el Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social.

Artículo tercero. Cuando las ne
cesidades de la población coopera
tiva consumidora no puedan ser sa
tisfechas por las Cooperativas de 
producción, la Cooperativa Central 
de Abastecimiento procurará la ad
quisición de los artículos que nece
site. siempre de acuerdo con la Di
rección general de Abastecimiento.

Cumplirá, además, todas las dispo
siciones dictadas por la misma sobre 
tasas, guías de circulación, etc., etc.

Artículo cuarto. Cumpliendo los 
preceptos del Decreto de doce de 
Agosto último, sólo una Cooperativa 
tendrá derecho a formular pedidos 
en cada localidad a la Central de 
Abastecimiento, respetándose, a este 
efecto, la elección efectuada en el' 
pasado año para la- designación de 
la Cooperativa que en cada pueblo 
habrá de efectuar las compras con 
destino a las-demás. En el despacho 
de pedidos por la Central de Abaste
cimiento se observará un orden rigu
roso ele entrada.

Sólo se establecerá un privilegio 
de prioridad para las expediciones 
que hayan de. efectuarse a localida
des donde las Cooperativas se hayan 
fusionado, constituyendo una sola 
Cooperativa de consumo con uno o 
varios despachos.

Estas Cooperativas, además, que
dan exceptuadas deí pago de todo 
género de impuestos en las opera
ciones que ofec*úen con sus aso
ciados.

Artículo quinto. La Cooperativa 
Central de Abastecimiento, de acuer
do con las Federaciones Regionales 
de Cooperativas, or^anDará en cada 
región un almacén-depósito v otro 
nacional en el lugar que se designe, 
de común acuerdo con el Ministerio 
de Trabajo y Asistencia Social.

Artículo sexto. La Cooperativa 
Central de Abastecimiento remitirá 
al Ministerio de Trabaio y Asisten
cia Social, trimestralmente, una Me
moria en que conste:

a) Las Cooperativas adheridas;
bl Las operaciones efectuadas 

con las mismas; '
c) Compras realizadas en el ex

terior;
d) Operaciones realizadas en el 

inferior:
Primero. Con las Cooperativas.
Segundo. Con el Comercio pri

vado.

e) Balance de situación.
Artículo séptimo. Organizado el 

servicio de abastecimiento a las Co
operativas por la Centra!, todos, sus., 
asociados presentarán sus tarjetas.de- 
racionamiento a ios Ayuntamientos 
o Centros del Estado que las hubie
ren expedido, para que se estampe 
en ellas, con caracteres visibles, un. 
sello que diga: “ Cooperativas” . Es
ta tarjeta sólo podrá ser utilizada ea 
el Despacho cooperativo que en la 
misma se cita.

Los infractores, .aparte de ser baja 
en la Cooperativa a que pertenezca/i 
■y de no poder ingresar en otra al
guna, serán castigados con las .san
ciones establecidas por eí Decreto 
de veintisiete de Agosto de mil nove
cientos treinta y siete, en relación 
con los de diez de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis y dieciocho 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.

Artículo octavo. Todos los .ciu
dadanos tienen derecho a ingresar 
en las Cooperativas de Consumo coa 
arreglo a la-legislación vigente; pe
ro los familiares de los que luchan 
en los frentes y los .que trabajan ea' 
las industrias de guerra, no sólo po
drán solicitar su ingreso en ¡as Co
operativas, sino que quedarán libe
rados del pago de las aportaciones 
obligatorias que se irán formando 
en cada caso, con los excesos de per
cepción que les corresponda.

Artículo noveno. La Cooperativa 
Central de Abastecimiento podrá 
abastecer a los Centros y dependen
cias del Estado, siempre que éstos- 
ingresen como asociados y satisfa
gan las cuotas r eglaínentafias.

Asimismo podrá surtir dicho orga
nismo a los comedores organizados- 
.por las Cooperativas, Departamentos 
ministeriales, Centros de producción 
y Organizaciones sindicales, siempre 
que ingresen como asociados en I&v 
Cooperativas y que las normas por 
que Hayan de regirse sean aprobadas- 
por el Ministerio de Trabajo y Asís* 
tencia Social.

Artículo décimo. Organizado el- 
abastecimiento de las Cooperativas, y 
atendidas las necesidades de la po
blación civil, organizada coopera' 
tivamente, dichas Asociaciones, sufr 
Federaciones Regionales y la Fede
ración Nacional, cuidarán con la au
toridad de evitar el acaparamiento 
familiar de sus asociados.

Los que cayeren en tal exceso se-' 
rán dados de baja en la Coopera
tiva y entregados a los Tribunales.

Dado ct. Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y Gibo.

MANUEL AZAÑA
El Presidente deí Consejo 

de Ministros,
JUAN NEGRIN LOPEZ
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Usando de la p rerrogativa  que me 
confiere el articu lo  ciento dos de la 
Constitución de la República; te 
niendo en cuenta que ei tiem po 
transcurrido  desde que los Tribuna- 
les P opulares de Barcelona. G sioua 
f  T ariagona, im pusieron las penas 
ét m uerte a que se refiere este D e
creto, así como las circunstancias y 
.consideraciones por las que no fue
ron ejecutadas, con m otivos de ju s 
ticia- equidad y conveniencia públi
ca que aconsejan su conm inación 
p o r o tras; de conformidad; con el 
inform e del T ribunal Supremo de 
Ju s tic ia  y a p ropuesta del Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede a los 

rao-s José M aría O rtega Costa, A le
jandro A rrie ta  Pedresa , Jo a q u u  Vi- 

.ilodres Ballesteros, P edro  Regalado 
• Sanz, A lberto U rniza López, F ra n 
cisco Fernández A lpiste, M ateo L á
zaro M ata, Casim iro Escala Roca, 
Antonio (Esponera V alero, A lejandro 
Fernández M artínez, V icente Val- 
dellou Simón, M anuel Calduch Le- 
gido, C ristóbal Reselló Pechuán, Ce
cilio Blanco Blanco, Guillermo Rein- 
leín Calzada, Eduardo Díaz Ay uso, 
Pablo Mallol Pu jo l, F rancisco  
Beigoecliea A guirre, Luis G utié
rrez Santam arina, Carm elo E spole
ta Sancho, Casim iro Sala Girbau, 
Jacobo Roldán Fernández, Juan J o 
sé Espín Muñoz, José F e rre r  G allu
do, G aspar V acarisas F ont, Baldo
m cro  Sánchez L lurba, José Casa-
■ in.itjana L lopart, A rturo  Casanovas
■ Padrod, Ramón Buñuelos de la Ig le 
sia, Juan José Jim eno M oni ferrer, 
V icenta A barca M art iiez, Joaquín 
Pou G uitart, Juan Casas C arreras, 
P edro  F rugola Pardo, Carlos Sán
chez García, Felipe de Sesma Ben- 
goechea, Eutim io R odríguez ¡Espino
sa, José H erruzo  García, D onato 
M oreno Prádanos, José M ar a  Em - 
¡fruena F ar rióla, José Noy a Aluza, 
F ernando Pascual E lias, Fernando 
Adán San Andrés, y P edro  Sáez Ca- 

; pello, condenados por los T ribuna
les Populares de Barcelona, a la pe
na de m uerte, como responsables del 
delito  de rebelión m ilitar o sus co~ 
nexos, el indulto de dicha pena, que 
&e les conm uta por la de tre in ta  
años de internaxm snto en campos de 
trabajo , con las accesorias co rres
pondientes.

A rt. 2.° Se concede a las reos 
F rancisco  Serra H ospital, M arcirián 

■ Butiyé Pagés, M anuel P ra t CLiell, 
Andreu M asanella Basets, Juan Me- 
seguer Osern, Luis Paracau la Paré, 
Jo sé  T erna Sarsanedas, Fernán F e 
rre r Fisteve, José V ert Planas, To- 

Oapafons Roca y Antonio Al- 
c ubi ha P érez, condenados por el T r i 
buna 1. P opular de Gerona, a la pena 
de m uerte, como responsables del 
delito de rebelión m ilita r 11 o lio s 
A nexos, el indulto de dicha pena,

que se les conm uta por la de tre in 
ta  años de internarniento en campos 
de trabajo , con las accesorias co
rrespondientes.

A rt. 3.° Se concede, a los reos 
E nrique Rosanés Sanfelíu, José l 'o - 
r re n s .F ra u , Luis Solé Gran, A gus
tín  Solé Grau, Sebastián Roig Bové, 
Daniel Valbona Sanou, Eduardo Bru- 
fau Estadella, J o a q u n  Brufau F e
r re r ,-J o sé  C arreras Pont, SaA ádor 
Palau Costa, Tomás M artí Monlleó 
y Juan P u jo l Falcó, condenados por 
el T ribunal P opular de Tarragona, 
a la pena de m uerte, como respon
sable. s del delito  de rebelión m ili
ta r  o sus conexos, el indulto de d i
cha pena, que se les conm uta por 
la de tre in ta  años de internam ien- 
to  en campos de trabajo , con las ac
cesorias correspondientes.

A rtículo Adicional. Al dar t r a s 
lado al M inisterio  de Ju stic ia  de lo 
dispuesto en este D ecreto a las A uto
ridades judiciales correspondientes, 
especificará la fecha de la senten
cia, el T ribunal que la hubiere d ic
tado, !a figura específica del delito  
por el que se impuso la pena, y los 
demás particu lares que procedan de 
los que constan en el expediente ge
neral de conm utación, form ado a es
tos efectos.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de F ebrero  de mil novecientos tre in 
ta  y ocho.

M A N U EL AZAÑA

E l P residen te del Consejo 
de M inistros,

JU A N  N E G R IN  L O P E Z

Las operaciones de comercio ex
te rio r  que la  A dm inistración 1.a de 
realizar, p a ra  las cuales la. Ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la 
H acienda Pública da especiales f a 
cilidades en atención a su n a tu ra le 
za, aconsejan la  utilización de un 
organism o que por su ca rácter co
m ercial tenga la flexibilidad necesa
r ia  p a ra  una gestión eficaz y que, 
por su relación con el Estado, obe
dezca a las norm as de austeridad  y 
rigo r que la  con tra tación  pública de
m anda. Reúne estas condiciones la 
Compañía A rren d a ta ria  del Monopo
lio de Petróleos, Sociedad Anón Apa, 
sin perjuicio de que estas nuevas 
operaciones se realicen con s paración 
del cometido estricto  que la conce
sión de] monopolio de petróleos por 
el E stado le a tribu ía . En su .v ir tu d , 
y en atención a l ensayo r  alizado 
ya en ta l sentido por la m ere 'o rad a  
entidad, de acuord.o con ©1 Consejo 
de ICinV.res, y a p repuesta  de su 
P re s id n te ,

V errp  en D ecretar:
A rtículo prim ero Se ratefica por 

*1 re re n Je D ecrrto, y con efecto 
des Je el d'ez do Octubre de n f l  no
vecientos tre in ta  y seis, la  Orden

m inisteria l de es ta  fecha que fué 
cLciada por m M inisterio de xiacien- 
da, pierna aprobación del Consejo de 
M inistros, mediante la cual se a u 
torizó y encargó expresam ente a  la  
Compama A rren d a ta ria  del Mono
polio de Povrómjs, para ac tu a r de 
in term ediaria  en las operaciones de 
intercam bio comercial que se concer
tasen  en tre  los Centros oficiales y 
pa. ti cu a: es de este país y otras cu
tida e s  -ofieVles y p articu lares ex- 
te’̂ n ‘em s q-~e en ca a caso o rdenará 
dicho M inisterio, con sujeción a las 
norm as que se indicaban.

seo L.nü0 . igualm ente se 
cam am a por esta Décimo, y con 
e^eccos desde el prim ero de Julio de 
mii no ■••ee.en,os tr in ta  y siete, la  
Orden m in isteria l de esta  fecha que 
fué dictada por el M inisterio de H a
cienda, crean. o en la Com pañía 
A rren d a ta ria  del Monopolio de P e
tróleos, Saciedad Anónima, una sec
ción denominada “G entibus”, cuyo 
comet.do es la com pra y ven ta en el 
ex tran jero , así ccmo en el in te rio r 
del país, de teda clase de artícu los 
alimenticios, p rim eras m aterias y 
artículos fabricados indispensables 
p a ra  el norm al desarrollo de la  vida 
del país, ¡abarcando la  im portación y 
exportación do los mismos, con su
jeción a las norm as que en dicha 
disposici n se form ulan.

A rticulo tercero. La Sección 
“G entibus” , de la Compañía A rren 
d a ta ria  del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima, ac tu a rá  bajo el 
nombre de Camps a-Gentibus. La 
representación ju ríd ica  dé ésta  co
rresponde al D irector y al Comité 
ejecutivo estatu idos en el artículo  
segundo de la  Urden a que se refiere 
el artículo an terior. Uno y otro ac
tu a rá n  con xis facultades y obliga
ciones que respectivam ente les as.g- 
non les E sta tu io s  y Reglam entos de 
la  Com pañía A rren d a ta ria  del Mo
nopolio de l  etró-ecs, ¡sociedad Anó
nim a, ate como las demás disposi
ciones aplicables a esta entidad, todo 
ello en cuanto resulte com patible con 
la especial función que ha  de des
em peñar la Secci n “G entibus” .

A rt.culo  ■■cuarto, be entenderán 
derogadas, con efecto, desde la  fe
cha a que respectivam ente se rem i
ten los a rt.cu lc s  anterio res, las dis
posiciones legales, reg lam en tarias y 
e s ta tu ta r ia s  que se opongan a lo d is
puesto en otea Ley.

A rtíeu  o quinto, fíe facu lta  a! Mi
n istro  de H acienda y Economía pa
ra  modificar, en m an to  sea necesario 
pa a el m ejor desenvolvimiento de la 
función a tribu ida a Campsa Genti
bus, Las norm as e s ta tu ta ria s  y re 
glam entarias que rk [  n la  organiza
ción directiva y gesto ra  de la Com
pañía A rrendataria , del Monopolio de 
P etrel eco.

A rticulo sexto. De este Decreto, 
que e n tra ra  en vigor desde la  publi-
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caeión en 1% GACETA, se dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AIZAÑA
El Presidente del Consejo 

de Ministres,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en disponer cese en el car» 
go de Jefe del Arsenal de Cartage
na el Teniente coronel de Ingenie
ros de la Armada, don Patricio Ro
dríguez Roda.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y odio.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Defensa 

Nacional,
INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi» 
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en nombrar Jefe del Arse
nal de Cartagena al Teniente coro
nel de Artillería de la Armada, don 
Norberto Morell Salinas, quien, a su 
vez, desempeñará, ínter.namente, la 
Jefatura del Ramo de Artillería del 
expresado establecimiento militar.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho. '

MANUEL AZAÑ A
El Ministro de Defensa 

Nacional 
INDALECIO PRIETO TUERO

Por Decreto de veintiocho de Junio 
de mil novecientos treinta y siete $@ 
crearon Delegaciones de la Subsecre
taría de Armamento en el Centro, 
Norte y Cataluña. Abolida la del 
Norte, como consecuencia de la pér
dida de aquel territorio, y  disuelta 
la de Cataluña, queda desbaratada 
la estructura formada por dichas 
Delegaciones, puesto que únicamente 
subsiste la del Centro, que debe, asi
mismo, desaparecer.

Como consecuencia de lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengio en decretar lo siguiente: 
Artículo únñao. Queda derogado 

d3 Decreto de veintiocho de Junio de

mil novecientos treinta y siete, por 
el cual fueron creadas en el Centro, 
Norte y Cataluña Delegaciones de la 
Subsecretaría de Armamento.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil no\ecien*-.os trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA'
El Ministro de Defensa 

Nacional,
INDALECIO PRIETO TUERO

El Decreto de doce de Junio de mil 
novecientos, tieinta y siete dispuso 
que, a partir de aquella fecha, no 
se concedieran nuevos reingresos en 
el servicio activo del Ejérc/to de Tie= 
r ía  al personal de las situaciones de 
retiro, reserva, complemento o aná
logos que no lo tuviesen ya expresa
mente solicitado del Ministerio de 
Defensa Nacional, y que las peticio
nes formuladas en ose sentido con 
anterioridad y no resueltas por cau
sas ajenas a la voluntad de los so- 
licitantes, se tramitarán con rapi
dez para dejarlas en condiciones de 
®er despachadas antes del primero 
de Julio siguiente.

EJ aislamiento en que hubo de en» 
centrarse el Ejército del Norte im
pidió a muchos de sus militantes so
licitar aícho reingreso, y- no sería 
justo privarles de ese beneficio, co
mo tampoco io sería negarlo a quie
nes luchando en otras zonas se vie
ron en la imposibilidad de remitir 
sus instancias o de aportar los do
cumentos justificativos

Procede, pues, abrir un .«devo pla
zo, mediante el cual se corrijan fal
tas de equidad, pero adoptando, a 
la vez, precaución-efe. exam inadas a 
que el beneficio lo dLiruten sólo los 
combatientes, y, en ningún caso, los 
remisos en defender las instituciones 
republicanas y la independencia de 
España.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

plazo, que expirará el treinta de 
Abril próximo, para que puedan so
licitar el reingreso en el servicio ac
tivo del Ejército de Tierra ios Je
fes, Oficiales, Suboficiales, Sargentos 
y sus asimilados que, perteneciendo 
a las situaciones de retiro, reserva, 
complemento o cualquiera otra de 
carácter pasivo, estén incorporados a 
las fuerzas combatientes, se hallen 
dentro de la edad reglamentaria y 
sean útiles.

Artículo segundo. Tendrán úni
camente derecho al reingreso quie
nes, reuniendo las circunstancias es
pecificadas en el artículo primero, 
acrediten haberse incorporado a al
guna de las unidades del Ejército, 
con anterioridad a primero de no

viembre de mil novecientos treinta y 
seis, y haber continuado sin Intel 
rrupchn al servicio de las armaas 
hasta la fecha ée su instancia.

Artículo tercero. Las instancias, 
deberán ser presentadas juntamente 
con los documentes que menciona e! 
apartado segundo de la Orden del 
Ministerio de Defensa Nacional de 
tres de Enero de mil novecientos, 
treinta y siete (“ Diario Oficial® nú
mero veintiuno), y todos los demás 
que sean necesarias para justificar 
las condiciones señaladas en los ar
ícenlos primero y segundo de esta 
Decreto.

Las solicitudes desprovistas ée ta
les documentos se archivarán si al 
caco áe un mes, a contar de la fe
cha de su registro, los firmantes no 
lo hubiesen aportado.

Artículo cuarto. Quienes sean 
considerados con méritos para in
gresar en la escala activa del Ejér
cito, lo efectuarán con el empleo que 
hrbie&en tenido al ser b ija  en sus 
Armas o Cuerpos, si bien les podrán 
ser concedidos aquellos otros a' que 
se huV*°®‘ M hecho acreedores por 
servicios prestados al régimen des
pués del dieciocho de Julio de ¿ai] 
novecientos treinta y seis.

ArtícuTo quinto. La antigüedad 
que disfrutarán al causar alta en 
el Ejército será, para los de comple
mento, la de la fecha de este Decre
to, y para los demás, la que ostenten 
en sus empleos.

Articulo sexto. Cada uno de los 
reingresos será objeto de expedien
te aislado y habrá de acordarse por 
Orden que autorice con su firma el 
M in in o  de Defensa Nacional.

Artículo séptimo. De este Decre
to se dará cuenta a Jas Cortes.

Dado ep Barcelona, a veinticinco 
de Febrero áe mil novecientos trein
ta y. ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Defensa 

Nacional,
INDALECIO PRIETO TUERO

El Decreto del Ministerio de Ma
rina y Aire, de siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete, es
tableció la rehabilitación penal mi
litar para todo marino procesado o 
condenado a cualquiera pena, incluso 
la de muerte, si le fuera conmutada,, 
previa la instrucción de un @xpe* 
diente de carácter judicial..

Existe en la Armada algún perso« 
nal que, hallándose procesado, ha si
do repuesto en el empleo por tener 
acreditada su invariable fidelidad al 
régimen. Dicho personal, casi total- 
.nente, ocupa destinos de giran res
ponsabilidad, como mandos de bu
ques y ^tros análogos, y si se aco
giera a u> dispuesto en el referido 
Decreto, se daría el caso anómalo de 
rehabilitar por segunda a qute-
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Bes ya fueron rehabilitados por una 
declaración del Gobierno, sobre la 
<enaJ no cabe volver, a ícenos de-sur
g ir hechos nuevos demostrativos de 
desafección»

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con. el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
■Artículo primero» Al personal da 

Is Armadía, de cualquier categoría, 
qxm, sometido a procedimiento judi
cial por hedhos relacionados con la 
rebelión militar, haya sido repuesto 
por decisi n ministerial en sus em
pleos a causa de haberse acreditado 
su invariable lealtad al régimen, m  
le considerará como rehabilitado a 
los efectos éel artículo quinto del 
Decreto del Ministerio de Marina y 
Aire de siete de Mayo de m ‘l no
vecientos treinta y siete, siempre que 
hubiese servido, durante un periodo 
mínimo de seis meses, a entera sa
tisfacción de sus Jefes, en puesto 
que tenga la calificación de destino 
en activo,
■ Artículo segundo. Por «el Minis
tro de Defensa Nacional se remiti
rá a los .respectivos Tribunales re
lación del personal sujeto a la ju 
risdicción de cada uno de ellos que 
estuvte&e comprendido en el artícu
lo primero de este Decreto, y los 
Tribunales procederán, previo infor
me del Ministerio fiscal y sin más 
trámites, a dictar los correspondien
tes autos de sobreseimiento.

Artículo tercero. El Gob'erno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto, que entrará en vigor el 
mismo día de su inserción en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho»

M ANUEL AZAÑA .
El Ministro de Defensa 

Nacional,
INDALECIO PRIETO TUERO

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y  ECONOMIA

DECRETO S
De acuerdo con el Consejo de M i

nistros, a propuesta del de Hacien
da y Economía,

.Vengo en admitir.la dimisión que 
del cargo de Delegado de Hacienda 
en la provincia de Guadalajará ha 
presentad© don Pedro Mosteiro Ca
nas.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y. ©cho.

M ANUEL AZAÑA.
E! Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN L O PE Z

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacien
da y 'Economía,

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Guada- 
lajara a don Luis Risco Barceló, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda Pública.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho,

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

. y Economía,
JUAN NEGRIN LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Hacienda y E conom a,

Vengo en admitir la dimisión que 
tiene presentada don Arturo Martín 
de Nicolás, de su cargo de Presiden
te del Comité directivo del Banco 
Exterior de España.

Dado en Barcelona, a veinticinca 
de Febrero de mil novecientos trein» 
ta y ocho.

M ANUEL A ZAÑ A
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LO PE Z

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y- a propuesta del de Ha» 
cienda y Econom a,

^engo admitir la dimisión de 
su cargo de Delegado del Gobierno 
en el Banco de España, de Madrid, 
a don José Armisén Ortiz.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LO PE Z

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del de Ha» 
cienda y Economía,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda y Economía,

Vengo en nombrar Consejero, en 
representación del Estado, éel Ban
co de España, a don Antonio Velao 
y Oñate.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientas trein
ta y ocho,

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda 
y Economía,

JUAN NEGRIN LO PE Z

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero, en repre
sentación del Estado, en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos,., ha presentado don Ma
nuel Albar Catalán.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y odio»

M ANUEL AZAÑA

ET Ministro de Hacienda 
y Economía,

JUAN NEGRIN LO PE Z

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta deí de Ha
cienda y Economía,

Vengo en nombrar Consejero, en 
representación del Estado, en la 
Compaña Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, a don Rafael 
Méndez Martínez,

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos treizu 

•ta y ocho.
M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda 
y Economía,

JUAN NEGRIN LO PE Z

La especial naturaleza de ios 
vicios a atender con el crédito fi
gurado para el trazado, construcción 
y reparación urgente de las vías de 
comunicación del Estado, provincia 
y Municipio en las provincias de la 
^ona leal, aconseja pueda disponerse 
en todo momento, sin sujeción a 
plazos trimestrales, de la totalidad 
de la cifra asignada en el mismo pa
ra gastos del año, y no habiéndose 
incluido en la prórroga aprobada en 
veinticuatro de Enero ultimo la ma
yor consignación precisa para hacer 
efectiva aquella facultad de disposi
ción, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Econom  a y de acuerda 
igon el Consejo de Ministros, 

Vengó éñ decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se concede al 

crédito figurado en el Presupuesta 
en vigor de la Sección séptima, M i
nisterio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras Públicas, capitula 
cuarto, “ Gastos de carácter extraor
dinario o de primer establecimien
to^, artículo primero, “ Construccio
nes y adquisiciones extraordina
rias” , grupo primero, “ Servicios va- 
ríos”, concepto séptimo, “ Para aten
der a los gastos que ocasione el tra
zado, construcción y reparación ur
gente, impuesto por las circunstan
cias presentes, de las vías de comu
nicación . del Estado, provincia y  
Municipio en las provincias de la 
zona leal” , una mayor consignación 
para el primer trimestre del año ac
tual. de la suma de siete millones 
quinientas mil pesetas, sin variación,
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de su importe anual que continuará 
¡siendo de di-sz millones de pesetas.

Articulo segundo. Como conse
cuencia de lo dispuesto por el ar
tículo anterior, el importe de la ci
fra asignada a los antedichos Sec
ción, capítulo, artículo y grupo del 
Estado, letra A., comprensivo de los 
créditos que se autorizan para el 
primer trimestre del año actual, se 
incrementa en la misma suma de 
siete millones quinientas mil pese
tas, con lo que la asignada al grupo 
será de veinticuatro millones cua
trocientas sesenta y cuatro mil cin
co pesetas, la del artículo y cap.tulo 
de treinta y seis millones novecien
tas veintitrés mil ochocientas trein
ta y tres pesetas con treinta y emeo 
céntimos, y la de la Sección, de cien
to sesenta y dos millones once mil 
setecientas veinticuatro pesetas die
ciocho céntimos.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y  ocho.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LO PE Z

El Decreto de cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro, dic
tado para la aplicación del Regla
mento de Metales Preciosos, de 
veintinueve de Febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, disponía 
que los gastos de implantación y 
sostenimiento del servicio de Cem
ir asía c i ón fueran sufragados con sus 
propios ingresos durante los dos 
primeros años de vigencia de dicho 
Decreto, plan que se juzgó suficien
te para regularizarlo con -el perso
na! nombrado con arreglo a la Or
den de veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.

Dificultades en la aplicación del 
Reglamento impidieron que se nor
malizara el servicio en-la forma pre
vista, instalando los laboratorios 
precisos y completando de modo su
ficiente los existentes, no pudiendo 
fijarse los gastos e ingresos, condi
ción indispensable para llevar las 
correspondientes consignaciones a 
los Presupuestos del ¡Estado, por lo 
cual, en siete de Julio de mil nove
cientos treinta y seis, fue prorroga
da, por Decreto, la vigencia de los 
artículos primero, segundo y  terce
ro del citado Decreto de cuatro de 
ju lio  de mil novecientos treinta y 
cuatro, hasta el treinta y uno de D i
ciembre de mil novecientas treinta 
y siete, y se autorizó al Ministro de 
Industria y Comercio para prorro
gar igualmente los nombramientos 
de los Auxiliares ensayadores,. Mar
cadores y Escribientes de Metales 
Preciosos.

No habiendo sido suficiente la

prórroga mencionada para llegar a la 
normalidad prevista, máxime tenien
do en cuenta la situación actual y 
la. casi paralización de los servicios 
de Contrastación, motivada por las 
disposiciones que regulan la tenen
cia de Metales Preciosos, lo que im
pide pueda establecerse un régimen 
económico normal para el desenvol
vimiento del citado servicio, se hace 
necesario prorrogar una vez más el 
régimen establecido por el Decreto 
de cuatro de Julio de mil novecien
tos treinta y cuatro.

En virtud de estas consideracio
nes. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Ha
cienda y Econom'a,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga nue

vamente, hasta el treinta y uno de 
BicLm bre de mil novecientos trein
ta y ocho la vigencia de los artículos 
primero, segundo y tercero del De
creto de cuatro de Julio de mil no
vecientos treinta y cuatro sobre el 
régimen económico de los servicios 
de Contrastación de Metales Precio
sos, ya prorrogado anteriormente 
por Decreto de siete de Julio de mil 
novecientos treinta y seis, y se au
toriza al Ministro de Hacienda y 
Economía para prorrogar también 
hasta el treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho 
los nombramientos de Auxiliares, 
Marcadores y ■ Escribientes, hechos 
de conformidad con lo establecido 
en la Orden de veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro, en la inteligencia de que se 
utilizará dicho personal en el servi
cio de Metales Preciosos cuando las 
necesidades del servicio lo requie
ran, y produzca los ingresos necesa
rios para su sostenimiento.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda 
y Economía,

JUAN NEGRIN LO PE Z

El Decreto de seis de Agosto de
mil novecientos treinta y siete, in
serto en la GACETA D¡E LA R E 
PU B LICA  el siete del expresado 
mes y año, en su articulo quinto es
tablece el derecho de retracto por 
el Estado, de las enajenaciones que 
los extranjeros hubieran formaliza
do desde el dieciocho de Julio de 
mi! novecientos treinta y siete.

Conviene extender dicha facultad 
a las enajenaciones efectuadas en el 
período de tiempo comprendido en
tre la mencionada fecha y la del die
ciocho de Julio de mil novecientos 
treinta y seis.

Por lo que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a'propuesta del 
de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El derecho de 

retracto que se reserva el Estado 
para todas las enajenaciones que los 
extranjeros hubieran formalizado 
desde el dieciocho de Julio de mil 
novecientos treinta y siete, a que se 
refiere el artículo quinto del Decre
to de seis de Agosto del expresado 
año comprendará, igualmente, las 
efectuadas por extranjeros, entre el 
dieciocho de Julio de mil novecien
tos treinta y seis y dieciocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y 
siete.

Articulo segundo. De este De
creto se dará cuenta en su día a las 
Cortes.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LO PEZ

En un régimen de normalidad se 
debe acabar deimitivameme con el 
pernicioso sísw^m  de moratorias, 
concod.das periódicamente con oca
sión de la pubhcaciun de las Leyes 
de Presupuestos..

Pero, mientras dure la anormali
dad producida por la giuer-ra, es jus
to que ei Gobierno, con cierta pru
dencia y conjugando los intereses 
dial Tesoro y las del contribuyente, 
otorgue algunas facilidades a loa 
deudores de buena fe, es decir, a los 
que están favorablemente dispuestos 
a cumpLr sus deberes tributarios y, 
en algunos casos, hayan dado prue
bas de ello.

Por lo expuesto,' de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Hacienda y Economía, 
se decreta:

Arte culo primero. Las personas 
obligadas a presentar declaraciones 
o documentos relacionados con el pa
go de contribuciones, impuestos, ren
tas y derechos del Estado, que no 
lo hubiesen hecho dentro de los res
pectivos plazos legales, quedarán re
levadas del pago de los recargos y 
multas en qus hubiesen incurrido 
por tal omisión, si presentan los alu
didos documentos o declaraciones 
antes del día primero de Abril pró
ximo. En la condonación queda com
prendida la participación que pueda 
corresponder en las multas a los li
quidadores, recaudadores y denun
ciantes* pero el derecho de éstos re
nacerá automáticamente si los con
tribuyentes interesados dejaren 
aprovech ■ r el expresado plazo.

La misma condonación se'concedí 
a las cTc’arac’ones y docurvnto* 
pendientes de liquidación y pago en 
la fecha de publicación de este De
creto, siempre que aquéllos hayan si-
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do presentados voluntariamente por 
los interesados.

Artículo segundo. Los deudores 
por contribuciones, impuestos, ren
tas, créditos liquidados y derechos 
del Estado, comprendidos en el De
creto de quince de Julio de mil no
vecientos treinta y siete, que ha
biendo pagado alg¡ún recibo atrasado 
o plazo del débito, con arreglo a 
dicho Decreto, hubiesen dejado de 
satisfacer otros, podrán abonar los 
impaga dos antes del primero de 
Abril del taño actual, sin más recar
go que el establecido poí' el repetido 
Decreto, al que continuarán acogi
dos, en las mismas condiciones que 
el mismo establece, para ell pago de 
los recibos o plazos restantes.

Los deudores del Estado que por 
serlo con posterioridad al treinta de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete no estén comprendidos en el 
citado Decreto de quince de Julio 
del mismo año, podrán abonar lo 
que deban por principal, sin más re
cargo que el cinco por ciento co
rrespondiente a la recaudación, si 
el pago lo realizan antes del prime
ro de Abril próximo, y con otro cin
co por ciento más para el Tesoro, si 
el pago tiene lugar dentro del ex
presado mes de Abril del año en 
curso, transcurrido el cual se p ro
cederá a hacer efectivos los descu
biertos, en la cuantía y forma pre
vistos en el Estatuto de Recauda - 
ción y demás normas vigentes.

Artículo tercero. Queda autoriza
do el Ministro de Hacienda y Eco
nomía para dictar las disposiciones 
que sean necesarias para la inter
pretación y aplicación del presente 
Decreto, del cual se dará cuenta a 
las Cortes.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AlZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

La creación de las Cajas colabo
radoras autónomas del Instituto Na
cional de Previsión, para implantar 
el régimen de Seguros sociales obli
gatorios se acreditó, en un princi
pio, como el sistema más aconseja
ble de indudable beneficio para la 
obra de previsión social española.

Mas, superada aquella etapa ini
cial, el sistema dejó de ser igual
mente satisfactorio, demostrando la 
experiencia que muchas Cajas, pol
lo reducido de su territorio o por 
el escaso número de asegurados en 
las mismas, sólo podían sostenerse 
merced a las subvenciones del Ins
tituto, a la par que la actuación de 
sus Consejos ocasionaba notoria 
dispersión en los esfuerzos y dila

taba, y hasta entorpecía, a veces, la 
aplicación de algunas soluciones.

La mejora y ampliación de los Se
guros sociales a que aspira el Go
bierno de la República, exigirá un 
ritmo más ecelerado en las activi
dades del Instituto Nacional de Pre
visión, una mayor economía en los 
gastos de Administración, una orien
tación centralizada de los servicios 
y normas iguales para el personal, 
con miras al aumento del volumen 
y eficacia de las prestaciones del 
seguro.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta Sel de Hacienda y E co
nomía, se decreta lo siguiente:

Artículo primero. Las Cajas co
laboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión, a excepción de las que 
radican en territorio declarado au
tónomo por el Estado, se convier
ten en Delegaciones de dicho Insti
tuto, sometidas a su dirección y es
tablecidas en las localidades que és
te disponga.

Artículo segundo. Por el Institu
to Nacional de Previsión se proce
derá a un arqueo, recuento de valo
res, y a la formación de un estado 
de situación o balance de cada Caja, 
de todo lo cual se levantará acta, 
enviando copia al Ministerio de Ha
cienda y Economía.

El Instituto se hará cargo del A c
tivo y Pasivo de las Cajas colabo
radoras suprimidas.

Por tanto, desde la publicación de 
este Decreto se entenderán transfe
ridos al Instituto Nacional de Pre
visión y a la única disposición del 
misino, toda clase de valores y de 
bienes, muébles o inmuebles, que es
tuviesen a nombre o en poder de 
dichas Cajas.

ArEculo tercero. Las Delegacio
nes del Instituto Nacional de Previ
sión estarán sometidas a las mismas 
normas de dirección dispuestas en 
los Estatutos y Reglamentos de éste 
para todos sus servicios.

La organización de dicho servicio 
se ajustará en las Delegaciones a 
las características especiales de los 
distintos Seguros.

Interinamente, el Consejo de Pa
tronato del Instituto designará para 
cada Delegación un director, jefe de 
servicios.

Artículo cuarto. El personal per
manente o de plantilla de las Cajas 
colaboradoras, que actualmente se 
encuentre al servicio de las mismas, 
pasará a formar parte del personal 
del Instituto Nacional de Previsión, 
siempre que figure en la plantilla 
desde una fecha anterior a la de pri
mero de Enero de mil novecientos 
treinta y siete, tan pronto como se 
haga el reajuste que corresponda a 
los servicios o necesidades de las 
Delegaciones, conservando su esca
lafón actual hasta tanto se establez

ca el Estatuto del personal del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Las excedencias otorgadas con an
terioridad al veinte de Julio de mil 
novecientos treinta y seis se con
siderarán como canceladas.

Artículo quinto. El Instituto Na
cional de Previsión elaborará el Re
glamento a que habrán de ajustarse 
sus Delegaciones, sometiéndolo a la 
aprobación del Ministerio de Ha
cienda y Economía.

Articulo sexto. Quedan suprimi
dos los Patronatos de Previsión So
cial correspondientes a los territo
rios de las Cajas colaboradoras, con
vertidas en Delegaciones del Insti
tuto Nacional de Previsión.

No obstante, seguirán funcionan
do las Comisiones revisoras parita
rias, a las que está atribuida la ju
risdicción especial de Previsión.

Artículo séptimo. Asimismo que
dan anuladas cuantas disposiciones 
o preceptos reglamentarios se opon
gan al presente Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Disposición transitoria. Las con
diciones en que habrán de conver
tirse en Delegaciones las Cajas c o 
laboradoras, situadas en zona fac
ciosa, se determinarán por el Insti
tuto, conforme se vaya liberando el 
territorio nacional.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NiRGRIN LOPEZ

Teniendo en cuenta las disposi
ciones de la Orden ministerial de 
veinticinco de SejAiembre último, 
por la que, a los efectos de facilitar 
la evacuación de la plaza de Ma
drid, se suspendía el pago en aquella 
ciudad de los cupones de las Deu
das del Estado, debe reputarse ex
tendida esta prohibición a toda clase 
de valores mobiliarios. Y como asi
mismo, por Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, del tres 
de Enero, se ordenó que todas las 
personas residentes en Madrid y que 
no tuvieran un cometido especial
mente señalado se desplacen de di
cha capital, no tiene justificación el 
que se mantengan en aquella plaza 
otros servicios de carácter bancario 
que aquellos estrictamente indispen
sables para las necesidades de la 
misma;

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda y Economía, se decreta:

Artículo primero. Todos los es
tablecimientos bancarios trasladarán 
a sus centrales los servicios que no 
se reputen estrictamente indispensa
bles para las necesidades de la plaza 
de Madrid.
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Aquellos que no tengan estableci
da central en plazas cuya residencia 
de población civil no esté prohibida 
o restringida por las autoridades c i
viles o militares, habilitarán Delega
ciones en Barcelona o Valencia, a 
donde puedan trasladar sus servi
cios.

Los establecimientos bancarios re
sidentes en estas plazas, otorgarán 
las mayores facilidades posibles de 
local y depósitos a los estableci
mientos bancarios que tuvieran que 
constituir las expresadas Delegacio
nes.

Artículo segundo. Se trasladarán 
en las condiciones previstas en el 
artículo anterior, el servicio de T í
tulos y los depósitos de clientela, 
bien a sus Centrales, Agencias o De
legaciones, o en depósitos especia
les, bajo carpeta, a establecimientos 
bancarios de las plazas donde la re
sidencia de población civil no esté 
prohibida o restringida.

En el plazo de ocho dóas, a con
tar de la publicación de este Decre
to, los depositantes podrán manifes
tar a los establecimientos bancarios 
la plaza donde prefieren que sus de
pósitos sean) situados, siempre que 
se trate de aquellas en que expresa
mente no esté prohibida o restrin
gida la residencia de la población 
civil1 por razones de guerra.

Transcurrido este plazo sin mani
festación expresa del depositante, 
los establecimientos bancarios que
darán en libertad de elegir el lugar 
donde, en cumplimiento de este De
creto, estimen más conveniente tras
ladar el depósito, sin incurrir en res
ponsabilidad alguna por la elección 
del lugar a donde los objetos depo
sitados fueran trasladados.

Artículo t e r c e r o .  Igualmente 
transferirán a sus Centrales, Sucur
sales o Delegaciones, previstas en 
el artículo primero de este Decreto, 
los saldos de cuentas corrientes, de
pósitos y libretas de ahorro cuyos 
titulares no residan actualmente en 
Madrid.

Artículo cuarto. Las disposicio
nes de este Decreto serán aplicables 
a todos los establecimientos banca
rios, nacionales y extranjeros, que 
operen en la plaza de Madrid.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LO PE Z

Por Decreto fecha dieciséis de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y seis se establecieron las autoriza
ciones, que con carácter de gu'ia, fa
cilitan las Administraciones de 
Aduanas a los viajeros que salen del

territorio español con billetes del 
Banco de España, en la cantidad 
autorizada por las disposiciones en 
vigor.

No se creyó entonces indispensa
ble que en tales autorizaciones figu
rasen la serie y numeración de los 
billetes exportados.

El importe a exportar libremente 
por los viajeros fué precisado en 
quinientas pesetas, por Decreto de 
dieciséis de Mayo de mil novecien
tos treinta y seis, actualmente en 
vigor.

Además de la finalidad claramen
te expresada en el preámbulo dei 
Decreto de Marzo de mil novecien
tos treinta y seis, tendían estas gu'as 
a preservar al tenedor legal de los 
billetes exportados, de las especula
ciones arbitrarias que> constantemen
te venían motivando la oferta en el 
extranjero de los billetes ilegalmen
te exportados.

La justificada diferencia existen
te en la actual apreciación de uno 
y otro billete y la falta de los da
tos que ahora se establecen en las 
nuevas guías que se crean, dio lugar 
a un comercio de éstas que anula, 
desviándolo, el espíritu del citado 
Decreto.

Al propio tiempo, la necesidad de 
vigilar más estrechamente el cambio 
de nuestra peseta en el exterior y 
la mecanización d e 1 régimen de 
guías que se establece, obligan a 
domiciliar en el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda la expedi
ción de las mismas hasta ahora fa
cilitadas por la Aduana de salida, 
sometiendo a tal efecto a su previa 
autorización la facultad de los via
jeros, concedida en el artículo pri
mero del Decreto de dieciséis de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis, para exportar libremente hasta 
la cantidad de quinientas pesetas; y 
en su virtud,

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda y Economía, se decreta lo si
guiente :

Artículo primero. Queda someti
da al régimen de previa'autorización 
del Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, la facultad concedida a 
los viajeros que salgan de España 
para exportar libremente hasta la 
cantidad de quinientas pesetas, es
tablecida por Decreto de dieciséis 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y seis.

Articulo segundo. Por los impor
tes autorizados, el Centro de Mone
da facilitará las guías, a este nuevo 
efecto establecidas, en las que, ade
más de la estampación de dos de sus 
firmas apoderadas, consignará la 
numeración y serie de los billetes, 
con referencia igualmente del pasa
porte que acredite la personalidad 
del viajero, detalles todos, que el 
nuevo modelo establecido reclama,

y que se inserta a continuación del 
presente Decreto.

Artículo tercero. Las guías ac
tualmente diligenciadas, * o sea las 
que en la fecha de esta disposición 
se hallaren en el extranjero, podrán 
ser repatriadas en las condiciones 
establecidas, siempre que su repa
triación se efectúe dentro de los si
guientes plazos:

Quince días para las procedentes 
de Francia y Norte de Africa.

Veinte d as para las que procedan 
del resto de Europa.

Cuarenta días para las de los de
más países.

Artículo; cuarto. El importe de 
los billetes, acompañados de las nue
vas guías que se establecen, no po
drá ser acreditado en cuenta libre 
a favor de los residentes en el ex
tranjero.

Tales importes habrán de ser in
gresados en cuentas especiales, a fa
vor de sus remitentes, y de las cua
les podrán disponer para pagos en 
el interior, previamente autorizados 
por el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Econom'a,
JUAN NEGRIN LO PEZ

MINISTERIO 
1 DE LA GOBERNACION

DECRETO

La creación de los Consejos pro
vinciales, por Decreto de veintitrés 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, trajo consigo una or
denación de la vida administrativa 
de las provincias que, en los pri
meros momentos del’ levantamiento 
militar, había sufrido profunda per
turbación. Se hizo esta ordenación 
atendiendo a las necesidades del mo
mento y con el mejor deseo de dotar 
,a la provincia de un Organismo rec
tor compuesto por los legítimos re
presentantes del pueblo administra
do, y, por ello, capacitado en gra
do máximo para llevar a efecto su 
gestión.

No erró el legislador al enfocar 
desde este punto de vista el proble
ma de la administración provincial, 
pues estas Corporaciones, así cons
tituidas, y sin duda compenetradas 
con el sentimiento de responsabili
dad que se deriva de la autoridad 
moral conquistada, han contribuido 
con la mayor eficacia a la obra de 
reconstrucción de la retaguardia, y 
hoy día podemos laborar sobre la 
base de un pueblo que se desenvuel-
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ve normalmente y que requiere, 
pues, para dar satisfacción a sus ne
cesidades, un régimen también nor
mal.

Naturalmente que, pendiente de li
quidación la guerra que sostenemos, 
son todavía muchas las atenciones 
que de la esfera provincial han pa
sado a depender directamente del 
Poder central, en cuanto a la misión 
que a éste compete de aunar esfuer
zos y orientarlos convenientemente 
al supremo interés nacional. Por 
ello, no sería oportuno, en los mo
mentos actuales, llevar a cabo una 
reorganización profunda de los Or
ganismos y métodos en la adminis
tración provincial, con miras a una 
ordenación definitiva, sino que se 
.deja sentir la necesidad de un aco
plamiento gradual, que supone la 
supresión de determinadas atribu
ciones en desuso, ía nueva orienta
ción de facultades y funcionamiento 
y, como decíamos, un paso más ha
cia 1.a total normalidad de la vida 
de estos Organismo^,.

En atención a estás consideracio
nes; de acuerdo con el Conseio de 
Ministros, v a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar la siguiente re
organización de los Consejos provin
ciales:

Artículo primero. Los actuales 
Consejos provinciales,1 constituidos 
con arreglo a lo disouesto en el ar
tículo segundo del Decreto de crea
ción de los mismos de veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis, estarán nresididos en lo suce
sivo. por el Gobernador civil de la 
provincia, en concepto de Presidente 
nato, con derecho a asistir a las se
siones que estime oportuno, con voz 
v voto, y de hecho, por uno de sus 
-Vocales, elegido por votación entre 
todos ellos. A este efecto, dentro del 
$)!azo de quince días, a partir de la 
fecha de promulgación de este De
creto, se reunirán en sesión extraor
dinaria para la elección de Presiden
te y Vicepresidente. La votación será 
secreta y por paoeleta y resultará 
elesrido eí que obtenga mayoría ab
soluta de votos del total de los com 
ponentes del Conseio. Si ninguna la 
alcanzare, se repetirá la votación y 
quedará elegido el que obtenga ma
yoría relativa. En caso de empate 
se decidirá la designación por sor
teo.

Tanto el Presidente como el V i
cepresidente lo serán también de la 
Comisión Permanente y de cuantas 
Comisiones sean designadas de sil 
seno y del Pleno del Consejo.

Artículo segundo. En la misma 
sesión convocada para la elección 
de Presidente y Vicepresidente, será 
designada una Comisión permanen
te, por votación secreta, asimismo, 
que estará compuesta por ía mitad

del número de Consejeros que cons
tituyen el Pleno del Consejo y con 
las atribuciones que se detallan en 
este Decreto.

Artículo tercero. La Comisión 
permanente designará, de entre sus 
miembros, tantas Comisiones o Po
nencias como servicios le estén en 
comendados/ las que darán cuenta 
de su gestión ante ía Comisión per
manente.

Se designará igualmente una Comi
sión especial, para el estudio y pre
paración de los presupuestos, que 
estará constituida por cuatro Conse
jeros, designados por el Píeno, dos 
de ellos de los que componen la Co
misión permanente y íos otros dos 
entre los demás Consejeros.

Los acuerdos, tanto de la Comi
sión permanente como del Pleno, se
rán ejecutados por el Presidente, al 
que alcanzará, asimismo, la respon
sabilidad inherente a esta facultad 
de ejecución, de acuerdo con las le- 
yes.

Artículo cuarto. La Comisión per
manente celebrará sesión una vez por 
semana, con carácter de ordinaria, y 
tantas veces lo estime necesario cual
quiera de las Comisiones que la in
tegran o su Presidente.

Se reunirá con carácter extraordi
nario cuando así ío acuerde el Pre
sidente o lo soliciten las dos terce
ras partes de los miembros que la 
constituyen.

Artículo quinto. El Consejo pro
vincial en píeno se reunirá una vez 
al mes, y con carácter extraordina
rio cuando lo acuerden el Goberna
dor civil, el Presidente o la Comi
sión permanente, y, asimismo, a pe
tición de las dos terceras partes de 
sus Vocales.

Artículo sexto. A  las sesiones de 
la Comisión permanente podrán acu
dir los Consejeros que así lo deseen 
entre íos que no forman parte de la 
misma, interviniendo en las discu
siones, pero sin derecho a voto.

Artículo séptimo. Actuará de Se
cretario en todas las reuniones el 
que lo es del Consejo provincial, 
que, necesariamente, ha de pertene
cer al Cuerpo de Secretarios en ía 
primera de sus categorías, y estar 
nombrado en las condiciones que f i 
ja la ley.

Artículo octavo. Es de la compe
tencia de los Consejos provinciales 
regir, administrar y fomentar los in
tereses peculiares de la provincia y, 
por ello, la creación, conservación 
y mejora de los servicios e institu
ciones que tengan por objeto el es
tímulo o satisfacción de sus intere
ses morales o materiales y, en espe
cial’, los siguientes:

a) Construcción y explotación de 
medios de transporte interurbanos, 
sin perjuicio del derecho que la Ley 
concede a los Consejos municipales.

b) Desecación de terrenos panta
nosos, formación de pantanos y cons
trucción de canales de riego.

c) Encauzamieno y rectificación 
de ríos que nazcan y discurran den
tro del territorio provincial.

d) Establecimiento y sostenimien
to de instituciones de Beneficencia, 
Higiene y Sanidad.

e) Concursos y exposiciones para 
fomentar los intereses morales y ma: 
teriales de la provincia y, en parti
cular, sus industrias propias.

>£)' Instituciones de crédito po
pular, agrícola y municipal, de aho
rro, de cooperación, de seguros so
ciales y de casas baratas.

g) Establecimiento de Escuelas 
de Agricultura, Granjas y Campos 
de experimentación, Cátedras ambu
lantes para difundir la enseñanza 
agrícola, Escuelas industriales, de 
Artes y Oficios, de Bellas Artes, de 
Sordomudos, de Ciegos, Normales y 
Profesionales, Bibliotecas y cuales
quiera otros establecimientos e ins
tituciones que permitan la difusión, 
la especialización o el crecimiento 
de ía cultura pública.

h) Fomento de la ganadería y 
de sus industrias derivadas; de la 
riqueza forestal, repoblación de mon
tes, viveros de arbolado; auxilios a 
la avicultura, sericicultura, apicul
tura y piscicultura.

i) Conservación de monumentos 
artísticos e históricos.

j ) Recaudación de las contribu
ciones del Estado en la provincia, 
con arreglo a las condiciones que se 
determinan por ías disposiciones vi
gentes.

k!) Discusión y aprobación de 
los Presupuestos provinciales, deter
minación y ordenación de arbitrios 
y demás exacciones y recursos, ren
dición, examen y aprobación de 
cuentas y deducción de responsabi
lidades contraídas,

1) Repartimiento, recaudación, 
custodia, distribución, inversión, in
tervención, cuenta y razón, con la de
claración de las responsabilidades 
consiguientes, de todos íos arbitrios, 
impuestos, contribuciones, . derechos, 
tasas, prestaciones, cesiones, recar
gos v demás recursos provinciales.

m) Ejercicio de acciones judicia
les y extra judiciales que asistan a la 
provincia o a dependencias y esta
blecimientos de la misma.

n) Contratas y concesiones para 
obras, edificios o servicios provin
ciales, y obras, instalaciones y edi
ficios para la administración pro
vincial.

ñ) Adquisición, enajenación, me
jora, conservación, custodia y apro
vechamiento de íos bienes inmuebles, 
derechos reales, títulos de ía Deu
da, valores y objetos de reconocido 
mérito artístico e histórico, pertene
cientes a la provincia o establecí-
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raientos y fundaciones que de ella de
pendan y transacciones o novaciones 
sobre créditos o derechos de la pro
vincia en la forma legal estatuida 
para actos de esta índole.

o) Reglamentación de servicios, 
i dependencias y funcionarios de la 
/provincia.

Artículo noveno. Los Consejos 
provinciales podrán solicitar del Go
bierno, a través del Ministro de la 
Gobernación, la delegación de fun
ciones. que estimeíi útiles o necesa
rias para su mejor desenvolvimiento; 
ipero no podrán ejercer dichas fun
ciones mientras el Gobierno no acuer
de delegarlas y se publique el acuer
do de delegación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Artículo décimo. Corresponde ex
clusivamente al Consejo provincial 
en pleno la adopción de los siguien
tes acuerdos:

1.° Emisión de empréstitos y 
consolidación o conversión de cua
lesquiera deudas de la Corporación.

2.° Concesión de aprovechamien
tos especiales sobre los bienes o de
rechos de la provincia.

3.° Adquisición, enajenación o 
gravamen de bienes de la provincia, 
salvo cuando la adquisición, enaje
nación o gravamen no importe, en 
total, más del cinco por ciento del 
Presupuesto anual ordinario de in
gresos de la Corporación, y. cuando 
la adquisición sea a título lucrati
vo y puro, aunque rebase de dicho 
límite.

4.° Creación de arbitrios provin
ciales y modificación de sus tarifas 
o de su forma de cobranza.

5.° Creación o supresión de Es
tablecimientos de Beneficencia, Ins
trucción y Sanidad provincial.

6.° Aprobación del Reglamento 
‘interior de la Corporación para el 
despacho de los asuntos y régimen 
de las sesiones plenarias.

7.° Aprobación del inventario de 
los bienes que constituyen el patri
monio -provincial.

8.° Alteración de términos muni
cipales en los casos que sea precep
tivo con arreglo a los artículos oc
tavo y diecisiete de la Ley munici
pal de treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos treinta y cinco, y de 
Partidos judiciales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo die
ciséis del mismo Cuerpo legal .

9.° Nombramiento y separación 
de sus funcionarios y empleados.

10. Aprobación de los presupues
tos y de las Cuentas provinciales.

1Í. Designación de los Conseje
ros que en nombre de la Corpora
ción hayan de formar parte de Jun
tas, Institutos u Organismos a ella 
extraños.

12. Aprobación del plan provin
cial de caminos vecinales.

13. Declaración de vacantes, ad

misión de excusas y resolución so
bre incapacidades e incompatibili
dades de los Consejeros.

Contra los acuerdos del Consejo 
provincial a que se refiere el núme
ro trece de este artículo, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministro 
de la Gobernación, por conducto del 
Gobernador civil de la provincia y 
previo informe del mismo.

Artículo undécimo. Corresponde, 
asimismo, adoptar acuerdo al Conse
jo  provincial en pleno, sobre todas 
aquellas materias en que, por las cir
cunstancias que concurran, lo estime 
necesario la Comisión permanente.

A|rtícudo duodécimo. Correspon
de a la Comisión permanente admi
nistrar los intereses de la provin
cia, adoptando aquellos acuerdos que 
por este Decreto no sean atribuidos 
expresamente al Consejo provincial 
en pleno, y en especial, los siguien
tes:

1.° Redactar el Reglamento a que 
ha de ajustarse su funcionamiento. 
* 2.° Imponer correcciones y con
ceder recompensas a los funciona
rios y empleados del Consejo y de 
sus establecimientos y dependencias.

3.° Regir, ordenar y vigilar la 
gestión del patrimonio y aplicación 
de los presupuestos y la ejecución 
de todos los servicios provinciales.

4.° Desempeñar las funciones que 
al Consejo provincial o a la Comi
sión permanente encomiendan las 
disposiciones relativas a la contri
bución territorial.

5.° Preparar (los expedientes, 
presupuestos y acuerdos en que ha
yan de resolver los Consejos provin
ciales en pleno, salvo en materia de 
presupuestos.

Artículo décimotercero. Los Con
cejeros provinciales tendrán derecho 
al percibo de las dietas e indemni
zaciones de viaje que les reconoce 
el artículo noventa y dos de la Ley 
provincial de veintinueve de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos, en 
relación con la Orden del Ministe
r io  de la Gobernación de veinticua
tro de Julio de mil novecientos trein
ta y uno, por asistencia a las sesio
nes a que están obligados a acudir.

Los miembros de la Comisión per
manente, además de las dietas a que 

.hace referencia el párrafo anterior, 
podrán percibir indemnizaciones p o r  
las gestiones que se les encomienden, 
sin que la cantidad total, sumada a 
las dietas, exceda de setecientas cin
cuenta pesetas mensuales.

El Presidente percibirá, asimismo, 
en concepto de gastos de represen

tación, la cantidad que acuerde el 
•Consejo, sin que pueda exceder deí 
límite que señala la Ley.

Artículo décimocuarto. Los acuer
dos, tanto del Consejo provincial en 
pleno, como de la Comisión perma
nente, serán comunicados en el tér

mino de tercero día al Gobernador 
civil de la provincia, el cual podrá 
suspenderlos por sí o a instancia 
de parte interesada en cualquiera de 
los casos siguientes:

1.° Cuando recaiga en asuntos 
que no sean de la competencia del 
Consejo.

2.° Por infracción manifiesta de 
las leyes, siempre que resulten direc
tamente perjudicados íos intereses 
\generales del Estado; y

3.° Por delincuencia en que haya 
podido incurrir la Corporación.
v Para llevar a efecto esta suspen
sión se seguirán los trámites que, en 
su caso, establece la Ley provincial 
citada en sus artículo ochenta y uno 
al ochenta y seis inclusive.

Artículo décimoquinto. Los Con
sejos provinciales adoptarán los 
acuerdos que procedan para llevar a 
efecto lo dispuesto en el artículo 
trece del presente Decreto, votando 
la anulación, transferencia o suple
mentos de créditos que procedan.

Artículo décimosexto. Quedan de
rogadas cuantal disposiciones rigen 
el gobierno y administración de las 
provincias, en aquello en que se 
opongan a lo dispuesto en el pre
sente Decreto, deí que se dará cuen
ta. en su día, a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación. 

JULIAN ZUGAZAGOITÍA 
MENDIETA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y SANIDAD
D ECRETO S 

Existiendo vacantes tres sueldos 
de Tefes de Administración del E s
calafón Técnico-administrativo del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Sanidad, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarto del 
Reglamento de siete de Septiembre 
de mil novecientos dieciocho, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Que asciendan 

en corrida de escalas y en las va
cantes que se indican, con la anti
güedad que en cada caso se señala, 
los funcionarios que a continuación 
se relacionan, que prestan sus servi
cios en zona leal:

Por cesantía del Jefe de Adminis
tración de primera clase, don Ga
briel Peramo Gómez, por Orden de 
18 de Diciembre próximo pasado, 
ascienden, en 19 del mismo mes:
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Don Francisco Monrás Casanova, 
a Jefe de Administración de prime
ra clase.

Don Gregorio Blasco Julián, a 
Jefe de Administración de segunda.

Don José María Azcárraga Urme- 
neta, a Jefe de Administración de 
tercera clase.

Por cesant a del Jefe de Adminis
tración de tercera clase, don José 
Ureta Aransay, por Orden de 18 de 
Diciembre último, asciende a dicha 
categoría, con fecha 19 del mismo 
mes, don Enrique de Burgos Monte
sinos.

Por cesantía del Jefe de Adminis
tración de tercera cíase, don Ramón 
Altamirano y Martín-Montijano, por 
Orden de 29 del citado mes de D i
ciembre, asciende a dicha categoría, 
en 30 del repetido mes, don Angel 
Durán Miravalles.

A rt’culo segundo. Que todos los 
ascensos concedidos por el presente 
Decreto tendrán carácter interino, 
sin que estos ascensos prejuzguen la 
resolución que pueda adoptarse en 
cumplimiento del veintisiete de Sep- 
tiempre de mil novecientos treinta 
y seis.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS H ERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director provincia] de 
Prim era Enseñanza de la provincia 
de Almería, ha presentado don F ra n 
cisco Ibáñez Córdoba.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta  y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En consonancia con lo dispuesto 
en el Decreto de veintidós de Febre
ro (GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Instrucción Pu
blica y Sanidad,

Vengo en nombrar Director pro
vincial de Prim era Enseñanza, de 
Almería, a don Julián Ibáñez Can
tero, Inspector de Pri'méra Ense
ñanza.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ¡admitir la dimisión que, 
del cargó de Director provincial de 
Prim era Enseñanza d'e la provincia 
de Castellón, ha presentado don Eu
genio Ortega García.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En consonancia con lo dispuesto 
en el Decreto de veintidós d*e F¿bífe
ro (GACETA dei veintitrés), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta dél de Instrucción Pú
blica y Sanidad,

Vengo en nombrar Director pro
vincial de Prim era Enseñanza, de 
Castellón, a don José María Sánchez 
Sansano, Maestro nacional.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta  y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En consonancia con lo dispuesto 
en el Decreto de veintidós de Fe
brero (GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Instrucción Pú
blica y Sanidad,

Vengo en nombrar Director pro
vincial de Prim era Enseñanza de la 
provincia de Madrid, a don Pedro 
Pareja Herrero, que actualmente 
desempeñaba el cargo de Delegado 
especial de Prim era Enseñanza.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con oí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión, que, 
del cargo de Director provincial dé 
Primera Enseñanza de la provincia 
de Murcia, ha presentado don Julián 
García Villalba.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos tre in
ta  y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En consonancia con lo dispuesto 
en el Decreto dé veintidós de F e
brero (GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Instrucción Pú
blica y Sanidad,

Vengo en nombrar Director pro
vincial de Prim era Enseñanza, de 
Murcia, a don Celedonio Huélamo 
Huélamo, Inspector de Prim era En
señanza.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos tre in
ta  y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
■JESUS HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que, 
del cargo de Director' provincial de 
Prim era Enseñanza de la provincia 
de Valencia, ha presentado don Hi
ginio Martínez González.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos tre in 
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En consonancia con lo dispuesto 
en el Decreto de veintidós de Fe
brero (GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a  propuesta del de Instrucción Pú
blica y Sanidad,

Vengo en nombrar Director pro
vincial de Prim era Enseñanza, de 
Valenciana doña M aría Sánchez A r
bós, Profesora de Normal.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

E l Decreto de quince de Junio de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro re 
gulando las construcciones escolares, 
dispone, en su artículo dieciséis, que 
las subvenciones dé! Estado a los 
Municipios, cuando construyan esta' 
clase de edificios, será de diez mil 
pesetas, para Escuelas unitarias o 
mixtas, y de doce mil por sección o 
grado-, computable en las Escuelas 
graduadas; y también que el segun
do plazo de los dos en el que el E s
tado debe hacer efectiva ta l sub
vención sea entregado cuando las 
obras estén totalmente terminadas.

Ahora bien; el coste de materiales 
de construcción, la cuantía dé jor*
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nal-es y de las cantidades concer
nientes a la mano de obra, han au
mentado de manera tan palmaria 
que apenas es necesario insistir so
bre ello.

Por otra parte, la terminación de 
los edificios cuya construcción sor
prendió la guerra, ha creado a los 
Ayuntamientos serias dificultades di
manantes del trastorno que las cir
cunstancias actuales ocasionaron a 
la economía municipal.

De lo dicho se deduce la necesi
dad' de incrementar las subvenciones 
del Estado en cantidad suficiente 
que compense el aumento del coste 
de construcción, así como adelantar 
excepcionalmente la entregia del se
gundo plazo, correspondiente a los 
edificios escolares que en la actuali
dad se están construyendo, en aque
llos casos en que existan razones 
que así lo aconsejen.

En atención a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del1 de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El artículo die

ciséis del Decreto de quince de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro, relativo a la construcción de 
edificios escolares, queda por el pre
sente modificado, a título provisio
nal, y sujeto a revisión en todo mo
mento, en lo que respecta a la cuan
tía de subvenciones que el Estado 
concede a los Municipios, y que será 
de dieciocho mil pesetas por clase, 
tanto si se trata de Escuelas mix
tas y unitarias, como de graduadas.

Artículo segundo. El aumento de 
subvención que se fija en el artícu
lo anterior, afecta a todas las con
cesiones ya hechas, siempre que que- 
de pendiente de abono alguno de los 
plazos.

Artículo tercero. En a q u e 11 a s 
construcciones escolares en las que 
ya se hubiese abonado el primer pla
zo de subvención, en forma regla
mentaria, y que por circunstancias 
especi altísimas estuvieran suspendi
das las obras, podrá el Estado, a tí
tulo excepcional, y sin que tal me
dida pueda alegarse como precedente 
en ningún caso, para solicitar con
cesiones análogas en el futuro, con
ceder el pago del segundo plazo an
tes de la total terminación del edi
ficio. Para ello será indispensable 
que la Oficina Técnica dé Construc
ciones Escolares del Ministerio de 
Instrucción Pública informe favora*- 
blemente la petición que por con
ducto de las Inspecciones de Prime
ra Enseñanza habrán de formular 
los Municipios interesados, adqui
riendo el compromiso de continuar 
jas obras hasta su total termina
ción. Compromiso que deberá ser 
adquirido por acuerdo del Consejo 
municipal, de cuya acta se adjun
tará copia a la instancia.

Artículo cuarto. El Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad dic
tará cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el más acertado cum
plimiento del presente Decreto.

Artículo quinto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo que ahora se decreta.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De conformidad con lo prevenido 
en el apartado a) del artículo ter
cero del Decreto de veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis, en concordancia con el de 
seis de Agosto último, de acuerde 
con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Instrucción Públi
ca y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se reintegran al servicio activo, 

con pleno reconocimiento de todos 
sus derechos, los Profesores nume
rarios de Universidad que figuran 
en la siguiente segunda relación, 
formulada por la Comisión Técnica 
asesora nombrada al efecto:

Don Emilio Alarcos García, de la 
Universidad de Valladolid.

Don Cayetano Alcázar Molina, de 
la Universidad de Murcia.

Don Francisco Ayala García 
Duarte, excedente.

Don José Balta Elias, de la Uni
versidad de Salamanca.

Don José. Barinaga Mata, de la 
Universidad de Madrid.

Don José María Bartrina Thomas, 
de la Universidad de Barcelona.

Don Jesús Basterra Santa Cruz, 
de la Universidad de Valencia.

Don Manuel Batlle Vázquez, de ía 
Universidad de Murcia.

Don Manuel Beltrán Báguena, de 
la Universidad de Valencia.

Don José Benito Mampi.il, de la 
Universidad de Zaragoza.

Don Ignacio Bolívar Urrutia, de 
la Universidad de Madrid (jubilado).

Don Gabriel Bonilla Marín (ex
cedente) .

Don Luis Bru Vilaseca, de la Uni
versidad de La Laguna.

Don Demófilo de Buen Lozano (ex
cedente) ,

Don Rafael de Buen Lozano (ex
cedente) .

Don José Castán Tobeñas (exce
dente).

Don Miguel Crespi Jaume, de la 
Universidad de Madrid.

Don Fernando Galán Gutiérrez, de 
la Universidad de Salamanca.

Don José García Val decasas San
tamaría, de la Universidad de Gra
nada.

Don Mariano Gómez González (ex
cedente) .

Don Fernanda González Núñez, 
de la Universidad de Madrid.

Don Ramón Jardi Borras, de la 
Universidad de Barcelona.

Don Manuel López Rey y Arroyo 
(excedente).

Don José Medina Echevarría (ex
cedente) .

Don Pedro Mayoral Carpintero, 
de la Universidad de Madrid.

Don Rafael Méndez Martínez (ex
cedente).

Don Pedro Nubiola Espinos, de la 
Universidad de Barcelona.

Don Laureano Olivares Sexmilo, 
de la Universidad de Madrid.

Don José María Orst Aracil, de 
la Universidad de Barcelona.

Don José R. Orue y Arregui, de 
la Universidad de Valencia.

Don José P'ascual Vila, de la Uni
versidad de Barcelona.

Don Nicolás Pérez Serrano, de la 
Universidad de Madrid (excedencia 
activa).

Don Rafael de Pina y Millán, de 
la Universidad de Sevilla.

Don Tomás Rodríguez Bachiller, 
de la Universidad dé Madrid.

Don José Arturo Rodríguez Mu
ñoz, de la Universidad de Valencia.

Don José Antonio Rubio Sacris
tán, de la Universidad de Sevilla.

Don Rafael Salvia Fernández, de 
la Universidad de Cádiz.

Don Juan Sancho Gómez, de la 
Universidad de La Laguna.

Don Ricardo San Juan Llosa, de 
la Universidad de Madrid.

Don José Santa Cruz Teijeiro, de 
la Universidad de La Laguna.

Don Carlos Sanz Cid (excedente 
con reserva de cátedra Valencia).

Don Elias Serra Rafols, de la 
Universidad de La Laguna.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS .

En cumplimiento del Decreto de 
la Presidencia del veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis, en relación con el artícu
lo segundo del Decreto, también de 
la Presidencia, de seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Instrucción Pú
blica y Sanidad,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se declaran rein

gresados en el servicio activo, con 
plenitud de derechos y en las con
diciones que se señalan en el apar
tado a) del artículo tercero del pri
mero de los mencionados Decretos, 
los Profesores de Escuela Normal
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que se citan en la siguiente relación, 
ordenada atendiendo' a la presenta
ción de instancias de los interesa
dos :

Don Salvador Ros-ell Sánchez.
Don Antonio Relaoy Jiménez.
Don José Artero P'érez.
Doña Rafaela Fernández González 
Doña Carmen García Arroyo. 
Doña Visitación Puertas Latorre. 
Doña Zaida Lecea Fontetiha.
Don Daniel Gómez García.
Don Juan Ontañón Valiente.
Doña Dolores Sama Pérez.
Doña Emilia E lias Herrando.
Don Pablo Cortés Faure.
Doña Fernanda Campos López. 
Doña Rosario Vila Hernández.
Don Joaquín Noguera López.
Doña Dolores Cebrián Fernández 

Villegas.
Don Ildefonso Tello Peinado.
Doña María de la Concepción Al

faya López.
Doña Carmen Carpintero Moreno. 
Don Domingo Alberich Olivé.
Doña Concepción Majano Araque. 
Doña Carmen Huder Carlorena. 
Doña, Josefa T-riviño Mérida.
Don Rodrigo Almada Rodríguez. 
Doña Francisca Ruiz Vallecillo. 
Doña Mercedes Priede Hevia. 
Doña Emma Martínez Bay.
Don Elíseo Gómez Serrano.
Don Félix Urabayen Guindo. 
Doña Josefa Uriz Pi.
Doña Dolores Caballero Núñez. 
Don Félix Rueda Ibáñez.
Doña Dolores Nogués Serdá.
Don Francisco Ruvira Jiménez. 
Doña Rosa Roig Soler.
Don Felipe Sáiz Salvat.
Don José Piñol Nolla.
Don Pablo Martínez de Salinas 

Molinero.
Doña M argarita Comas Camps. 
Don Eduardo Albors Carreras. 
Don Miguel Santaló Parvo reí 1. 
Don Amadeo Visa Tristany.
Don Angel Frigola Morató.
Don Juan Roura Parella.
Don Miguel Bargalló Ardevol. 
Doña María del Diestro Salcines. 
Doña Rosario Pérez Solemou. 
Don Rafael Balagfuer Ferrer. 
Doña Antonia Jiménez Moratilla. 
Doña Gloria Camphuis Fernán- 

nez.
Doña Carmen M artí Cifuentes. 
Doña Amalia Miaja Carnicero. 
Don Pedro Ruiz Rodríguez.
Doña Luisa Alonso Martínez. 
Doña Francisca Vela Espilla. 
Doña Blasa Ruiz Ruiz.
Doña Elvira Bermélls Martínez. 
Don Patrocinio Martínez Jiménez. 
Doña P etra  Alario Duelo.
Doña Mercedes Escribano Pérez. 
Don Emilio Lizondo Gascueña. 
Doña M aría Luisa García Medina. 
Don Francisco González Ponce. 
Doña Visitación Viñes Ibarr-ola. 
Doña Teresa Recas Marcos.
Doña Carmen Segarra Tarascó. 
Don Luis Leal Crespo.

Doña Adelina Cortina Benajas.
Don Sergio Diez y Diez.
Don Aurelio Rodríguez Charentón.
Doña Mercedes Wehrle Vidal.
Don Ramón Fagella Rotllán.
Doña Manuela Pérez Solsona.
Doña Mercedes Usúa Pérez.
Doña Manuela García Fernández.
Don José Geli Forest.
Don Emilio Hernández Abenza.
Doña Aurelia Monllor Pérez.
Doña Julia Pérez - Seoane Düaz 

Val des .
Don Domingo Abellán Martínez.
Don Luis Antón Cano.
Don Fernando Piñuela Romero.
Don José Moneó López.
Don José S aluzar Chapela.
Don Narciso Aloguín Benedicto.
Doña María Soledad Martínez 

Martín.
Doña Josefa Pérez Solsona.
Doña María Castellanos Díaz.
Doña M ontserrat B ertrand Valles.
Don Vicente P'ertusa Peris.
Don Lorenzo Gascón Portero.
Doña Carmen García de Castro.
Doña María Villén del Rey.
Don Pedro López Llopis.
Doña M aría Velao Oñate.
Doña Concepción Tarazaga Colo- 

mer.
Doña Angela Carnicer Pascual.
Don Melquíades Cosín Gómez.
Doña Mercedes Sanz Hiedes.
Don Florentino Martínez Torner.
Don Rodolfo Llopis Ferrándiz.
Don Ramón González Sicilia.
Don Luis Doporto M archen.
Doña Gloria Giner de los Ríos.
Don Antonio Pasagali Lobo.
Don Eugenio Ortega García.
Don José'B allester Gozalfvo.
Doña Regina Lago García.
Dado en Barcelona, a veinticinco 

de Febrero de mil novecientos treim  
ta  y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En cumplimiento del Decreto de 
la Presidencia de veintisiete de Sep
tiembre de 1936, en relación con el 
artículo segundo del Decreto, tam 
bién de la Presidencia, de seis de 
Agosto de mil novecientos trein ta y 
siete, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Ins
trucción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran rein

gresados én el servicio activo, con 
plenitud de derechos y en las con
diciones que señala el apartado a) 
del artículo tercero del primero de 
los mencionados Decretos, los Pro
fesores que se citan en la siguiente 
relación-—a la que seguirán otras*— 
orüenáda, atendiendo a la presenta
ción de instancias de los .interesados:

Don Nicolás Pérkas Kioli, Cate
drático de Latín.

Don Francisco Bamés Salinas, 
Catedrático de Geografía e Histo
ria.

Don José Quesada Jiménez, En
cargado de curso de Física y Quí
mica.

Don Juan Antonio Alfaro Ramo, 
Catedrático de Física y Quábnáca.

Don Antonio Igual Ubeda, Auxi
liar de Letras.

Don Simón Paniagua Sánchez, Ca
tedrático de Agricultura.

Don Angel Laoalle Fernández, Ca
tedrático de Lengua y Literatura.

Don Enrique Lagunero Alonso, 
Catedrático de Geografía e Historia.

Don Jerónimo Chicharro de León, 
Catedrático de Latín.

Don Julio Feo García, Catedráti
co de Latín.

Don Bernardo Clariana Pascual, 
Catedrático de Latín.

Don José León del Real, Auxiliar 
de Ciencias.

Don Manuel Alcaide Vilar, Auxi
liar de Ciencias.

Don Enrique Per eirá Ibáñez, Ca
tedrático de Física y Química.

Doña Manuela Pérez Díaz, Cate
drático de Geografía e Historia.

Don Ramón Pontones Hidalgo, Ca
tedrático de Dibujo.

Don Luis Abad Carretero-, Cate
drático de Filosofía.

Don Leoncio Gómez Vinuesa, Ca
tedrático de H istoria N atural.

Don Aurelio Vicén Vila, Catedrá
tico de Dibujo.

Don Francisco Alarcón Cano, Ayu
dante de Educación Física.

Don Germán A rteta E rrasti, Ca
tedrático de Lengua y L iteratura.

Don Manuel Gómez Olmos, Profe
sor de Taquigrafía.

Don Pío Burch S ítjar, Catedráti
co de Filosofía.

Don Alberto Balarí Galí, Catedrá
tico de Agricultura.

Don Carlos Gómez Soler, Profesor 
de Educación Física,

Don Antonio Villares Méndez, En
cargado de curso de Geografía e 
Historia.

Doña María de los Angeles F erre r 
Sensat, Catedrático de Historia N a
tural.

Don Manuel Cluet S antiveri* Ca
te dráteo de Geografía e Historia.

Don Fernando González Rodrí
guez, Catedrático de Lengua y Lite
ra tu ra .

Don José Ferán Torres, Encarga
do de curso de Física y Química.

Don Alejandro Deulofeu Torres, 
Catedrático de Física y Química.

Don Joaquín Serra Vila, Catedrá
tico de Filosofía.

Don José M aría Nogués y Soler, 
Profesor de Francés.

Don Luis de Tapia Bolívar, Cate
drático de Matemáticas.

Don Ginés Cangja Tremiño, Cate
drático de Filosofía.
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Don Juan Puig Tomás, Catedrá
tico de Física y Química.

Don José Blasco Alarcón, Cate
drático de Lengua y Literatura.

Don Diego José Cordero Gonzá
lez, Catedrático de Geografía e His
toria.

Don Luis Alaejos Sanz, Profesor 
auxiliar de Ciencias.

Don Julio López Rendueles, Ca
tedrático de Física y Química.

Don Antonio Fernández Tarancón, 
Catedrático de Filosofía..

Don Felipe Requerió Carrió, Ca
tedrático de Francés.

Don Emilio Alvarez Ullán, Cate
drático de Agricultura.

Don Manuel Tamayo Benito, Ca
tedrático de Francés.

Don Francisco Hernández Sanz, 
Auxiliar de Dibujo.

Don Juan Hernández Mora, Au
xiliar de Idiomas.

Don Arturo Rodríguez Suárez Vi- 
llafranca, Encargado de curso de 
Matemáticas.

Don Ramón Martínez López, Ca
tedrático de Lengua y Literatura.

Don Luis de Peralta Barbier, Pro
fesor, interino, de Filosofía.

Don Lázaro Montero de la Puen
te, Catedrático de Literatura.

Don Bibiano Fernándefc Ossorio 
Tafall, Catedrático de Agricultura.

Don Laureano Poza Jiincal, Pro
fesor encargado de curso, interino, 
de Física y Química.

Don Juan Marciano Barbero Ma
tos, Catedrático de Geografía e His
toria.

Don Enrique Jiménez González, 
Ayudante de Ciencias.

Don Rafael Cano Aznar, Cate
drático de Matemáticas.

Don Celestino Noya Rodríguez, 
Catedrático de Geografía e Histo
ria.

Don P'aulino Virgilio Montes Ca
no, Catedrático de Geografía e His
toria.

Doña María Sánchez Arbós, Ayu
dante numerario.

Don Ernesto Garrote Carranza, 
Profesor de Taquigrafía.

Doña Margot Moles Peña, Profe
sora de Educación Física,

Don Eugenio García Lomas, Cate
drático de Francés.

Don Alvaro Martín Alonso, Cate
drático de Geografía e Historia.

Don Rafael Cucó Gisbert, Encar
gado de curso de Francés.

Don Emilio Aliaga Romagosa, Ca
tedrático de Dibujo.

Don Ramón Chicharro de León, 
Catedrático de Latín.

Don Cándido Nogales y Martínez, 
Auxiliar de Ciencias.

Don José Savé Mestres, Encarga
do de curso de Matemáticas.

Don Antonio Villorá Ripollés, Ca
tedrático de Matemáticas.

Don Antonio Martín Peñasco y 
Camaoho, Profesor, interino, de 
Ciencias Naturales.

Don Tomás Giménez Uberes, Au
xiliar de Letras.

Don César Anguera Martí, En
cargado de curso de Lengua y Lite
ratura.

Don Rafael Perales Tortosa, En
cargado de curso de Dibujo.

Don Demetrio Nal da Domínguez, 
Catedrático de Lengua y Literatura.

Don Enrique Anaya Padilla, Ca
tedrático de Matemáticas.

Don Julián Zapatero García, Ca
tedrático de Filosofía.

Don J. Miguel González Carrillo, 
Ayudante de Educación Física.

Don José Albiñana Mompó, Ca
tedrático de Latín.

Don Ernesto Ferrer Escómps, 
Profesor, interino, de Francés.

Doña María Luisa Abad Miró, 
Profesora, interina, de Matemáticas.

Dona Ascensión Sanz de A rellano 
Gorría, Encargada de curso de La
tín.

Doña Celestina Nalda Domínguez, 
Encargada de curso de Francés.

Don Lorenzo García Jiménez, Ca
tedrático de Latín.

Don Remigio Sánchez Montero y 
Fisac, Catedrático de Ciencias Na
turales.

Don José Santigosa Fuentes, Au
xiliar de Dibujo.

Don Cristóbal Porras Sánchez, Au
xiliar de Letras.

Don Pascual Ayala Galán, Cate
drático de Dibujo.

Don Germán Calvo González, Ca
tedrático de Dibujo.

Don Orestes Cendrero Curiel, En
cargado de curso de Ciencias Na
turales.

Doña Francisca Sanz Barranca, 
Encargado de curso de Francés.

Don Félix Orús Morata, Catedrá
tico de Agricultura.

Don Antonio González Reyes, En
cargado de curso de Física y Quí
mica.

Don Joaquín Sabrás Gurrea, Ca
tedrático de Matemáticas.

Don Agustín Palau Claveras, Ca
tedrático de Geografía e Historia.

Don Fernando Puig Gil, Catedrá
tico de Filosofía.

Don José Andreu Settier, Encar
gado de curso de Física y Química.

Don Antonio Machado Ruiz, Ca
tedrático de Francés.

Doña Concepción de Albornoz Sa
las, Catedrático excedente de Len
gua y Literatura.

Don Julián Amo Morales Cate
drático de Francés.

Don Jaime Doménech Amorós, En
cargado de curso de Geografía e 
Historia.

Don Ju rto J. Gil González, Cate
drático de Matemáticas.

Don Manuel López Ferrándiz, Ca
tedrático de Francés.

Don Bernardo Artolas Tomás, En
cargado de curso de Lengua y Li
teratura.

Don Dámaso Sanz Toledano, En

cargado de curso de Geografía e 
Historia.

Don Francisco Michavila Paus, 
Catedrático de Dibujo.

Don Emilio Pinto Muñoz, Cate
drático de Física y Química.

Don Simón Escoda Pujol, Cate
drático de Geografía e Historia.

Don Lorenzo Martínez de la To
rre, Catedrático de Latín.

Don Humberto Salmerón Arenas, 
Catedrático de Matemáticas.

Don Francisco Pérez Picó, Encar
gado de curso de Lengua y Litera
tura.

Don Ramón Dalmau Monexán, 
Auxiliar de Ciencias.

Don Miguel Extremera de la Ti- 
rre de Trassiere, Catedrático de 
Francés.

Don Carlos Araujo García, Cate
drático de Filosofía.

Doña Luz Blánquez Escudero, Au
xiliar de Dibujo.

Doña Carmen Domingo Aparici, 
Encargada de curso de Geografía e 
Historia.

Don César Roquero Sanz, Catedrá
tico de Física y Química.

Doña Presentación Campos Pérez, 
Catedrático de Latín.

Don Federico Núñez de Juan, En
cargado de curso de Dibujo.

Don Luis Mateo Díaz, Encargado 
de curso de Matemáticas.

Don Benito F. Banzo Rodríguez, 
Catedrático de Francés.

Don Justo García Morales, En
cargado de curso de Lengfua y Li
teratura.

Don Manuel Zamorano Ruiz, Ca
tedrático de Historia Natural.

Don Ramiro Pedros Font, Cate
drático de Dibujo.

Don Fedro Lemús Rubio, Catedrá
tico de Lengua y Literatura.

Don Aurelio Jiménez García, Ayu
dante de Letras.

Don Manuel Arévalo Muñoz, Ca
tedrático de Lengua y Literatura.

Don Leoncio González Calzado, 
Catedrático de Matemáticas.

Don Eugenio García Ruiz Mozus, 
Catedrático de Caligrafía.

Don José Juan Vila Rodríguez, 
Encargado de curso de Matemáticas.

Don Alfredo Plaza Carrasco, Ca
tedrático de Matemáticas.

Don Angel Oñate Martínez, Pro
fesor de Taquigrafía y Mecanogra
fía.

Doña Adela Gil Crespo, Encarga
da de curso de Trabajos Manuales.

Don Diego López y López, Encar- 
g»ado de curso de Geografía e His
toria.

Don Luis Crespi Jaume, Catedrá
tico de Agricultura.

Don José Carlos Miret Bernard, 
Catedrático de Francés.

Don Manuel Pascual Escribano, 
Encargado de curso de Dibujo.

Don Edgar Rubén Agostini Banús, 
Catedrático de Matemáticas.
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Don Rafael García Fando, Cate
drático áe Ciencias Naturales.

Don Joaquín Bu-encLa Villalba, 
Profesor de Dibujo.

Doña Juliana Izquierdo Moya, Au 
x ilia r de Idiomas.

Doña María Teresa Oliveros R i- 
vés, Catedrático de Geografía e His
toria.

Don Pedro Ledevín Boudier, Ca= 
tedrático de Francés.

Don Ricardo Agilitar López, Ca
tedrático de Latín.

Don José Becerril Madrueño, Ca
tedrático de Matemáticas.

Don Mariano Motos Fagés, Cate
drático de Historia Natural.

Don Andrés Dávalos Serrano, Ca
tedrático de Geografía e Historia.

Don Luis Brull de Leo-z, Catedrá
tico de Geografía o Historia.

Don Pedro Martín Rey, Catedrá
tico de Lengua Española.

Don Teodoro Azaustre Urbán, Ca
tedrático de Historia Natural.-

Don José Fernández Cao-Gordido, 
‘Catedrático de Literatura.

Don Julián Vidal Ie rres , Catedrá
tico de Geografía e Historia.

Don Ramón Ruiz Martínez, Cate
drático de Historia Natural.

Doña Am elia M siten Escalante, 
Catedrático de Lengua y Literatura.

Doña -Carmen Gómez Carien el 1, 
Catedrático de Geografía e Histo
ria.

Don Bernardo Artolas Soligó, A u 
xiliar de Dibujo.

Don Antonio Rodríguez y Rodrí
guez Monino, Catedrático de Lengua 
y Literatura.

Don Antonio Martínez Sandio, Ca
tedrático de Matemáticas.

Don Julio Huici Miranda, Cate
drático ¿a Lengua Española.

Don Ensebio López Martínez, A u 
xiliar áe Ciencias.

Don A lfredo Palmero de Grego
rio, Catedrático de Dibujo.

Don Pedro Antonio Martín Ro
bles, Catedrático de Latín.

'Don Salvador Adrover Pdig, En
cargado de curso de Dibujo.

Don Miguel K re is ler ' Pachu. Cate' 
dr t̂i-wO cíe Geografía e Historia.

Don Antonio Hermoso de Mendoza 
Ainciburu, Catedrático de Geografía 
e Historia.

Dan José Font Bodh, Catedrático 
de Física y Química.

Don Vicente Garcés Queralt, Ca
tedrático de Lengua y Literatura.

Don Manuel Lucaas del Valle, En
cargado de curso de Geografía e 
Historia. ■

Don José María A lvarez Ribera, 
Catedrático de Histeria Natural.

Don Juan Cañáis Burreño, Encar
gado de curso de Ciencias Natu
rales.

Don Ignacio Raga Franeh, P ro fe
sor , interino, de Francés.
* Don Acisclo Ben&bal Busutil, Pro
fesor de Educación Física.

Don José María Fernández Rodrí
guez, Catedrático de Agricultura.

Don Ricardo Bernardo Pérez, Ca
tedrático de Dibujo.

Don Jesús .Ferro Couselo, Encar- 
gado de curso de Filosofía.

Don José Chacón y de la Aldea, 
Catedrático de Geografía e Histo
ria.

Don Juan Burgos Romero, Cate
drático de Matemáticas»

Don A lvaro Fariña Alvarez, P ro 
fesor, interino, de Dibujo. *

Don Mariano de la Cámara Cu- 
mella, Catedrático de Geografía © 
Historia.

Don Juan Ras Claraval!, Catedrá
tico de Matemáticas.

Don Luis Tabuenca Juan, Cate
drático de Francés.

Don Mateo GuJlón Rodríguez, En
cargado de curso de Física y Quí
mica.

Don Joaquín A lvarez Pastor, Ca
tedrático de Filosofía.

Doña Elisa García Aláez, Cate
drático de Geografía e Historia.

Don Antonio Puigi Campillo, P ro
fesor auxiliar de Idiomas.

Don Manuel Puig Campillo, Pro» 
fesor de Inglés.

Don Malaquías Gil Azántegui, Ca
tedrático de Geografía e Historia.

Don Carlos Méndez Lean, Cate
drático de Física y Química.

Don Vicente Latorre Baza, En
cargado de curso de Francés.

Doña P ilar Coiti Vila, Profesora, 
interina, de Geografía e Historia.

Don Dagnq Stabel Plans en, Cate
drático de Francés.

Don Coriat Bendahán Menahem, 
Encangado de curso de Geografía e 
Historia.

Don José Campos Cordón, Pro fe
sor auxiliar de Dibujo.

Don Pedro Aguado . Bleye, Cate
drático de Geografía e Histeria.

Don Gregorio Saturnmo Ochoa 
Martinez-Calre, Catedrático de Cien
cias Naturales.

Don Ignacio Malaxeeheverría- Apa- 
ol&za, Profesor auxiliar de Letras.

Don Hugo Miranda Tuyá, Cate
drático de Matemáticas.

Don Eleuterio Quintanilla Prieto, 
Profesor ayudante de Idiomas.

Don Ramón García Meseguer, En
cargado de curso de Geografía © 
Historia.

Doña Irene Roig Mota, Catedráti
co de Matemáticas.

Don Mariano García Martínez, 
Catedrático de Ciencias Naturales.

Don Jacinto Lacarra Molina, Ca
tedrático de Matemáticas,

Don Federica Gonzalo González, 
Encargado de curso de Ciencias Na
turales.

Doña Ana Martínez Iborra,-Cate
drático de Geografía e Historia.

Doña Fe Sanz Mol pee eres, Cate
drático de Lengua y Literatura.

Doña Elena Rodríguez Dañilews- 
ky, Catedrát.co de Latín.

Don Francesco Femenías Fábra- 
gas, Profesor ayudante de Dibujo.

Don Jesús Lozano Bacaicca, Pro
fesor de Dibujo.

Den Emilio Aranda Toledo, Cate
drático de Latín,

Don Justino Juste Juste, Encar
gado de curso de Latín.

Don José Burgos Franco, Encar
gado de curso de Laten.

Don Gonzalo A lio Goudín, Encar
gado de curso de Matemáticas.

Don Albino Jesús GálLgo Manqui- 
na, Catedrático de Dibuja.

Don Tomás Reyero Martínez, En
cargado de curso de Ciencias N a 
turales.

Don Francisco A lvarez González, 
.Encargado de curso de Filosofía.

Don Mariano Esteban Delgado, 
Catedrático de Dibujo.

Don Enrique Hortelano Martínez, 
Catedrático de Dibujo.

Don Gerardo ibaimz Pueyo, En
cargado de curso de Materna tecas.

Don Anselmo Raimundo García 
Plaza, Catedrático de Ciencias N a 
turales.

Don francisco Portuando y Fer
nández de Aireya've, Catedrático Üe 
Francés.

Don Luis Fradejajs Sánchez, Ca
tedrático d'e Lengua y Literatura.

Don Julián Lalameio Aparicio, 
Encargado de curso de Geo¿¿¡*áLa e 
PXistoria.

Den Emilio Alarcos García, Ca
tedrático, excedente, de Lengua y L i
teratura.

Don Emiliano Castaños Fernán
dez, Catedrático de Ciencias N l P i
rales.

Don Víctor González Gil, Encar
gado de cúrso de Dibujo.

Don Enlomé Fernando Bravo Sán
chez, - Catedrático de Francés.

Don Fel pe A lvá  Serramp, Pro
fesor, interino, de Latín.

Don Antonio V illorá Ripoilés, Ca
tedrático de Matemáticas.

Doña Josefa Oliva Teixell, P ro fe
sora, interina, de Geografía e His
toria,

Don Jesús Juá Fuentes Moren*),
Encargado de curso de Matemáticas,

Don Ricardo García Roca, Encar
gado de curso de Física y Química.

Don Augusto Percador 8 argel*
Ayudante, interino, de Letras.

•Don Ricardo Hernández Pérez,
Catedrático de Dibujo.

Den Francisco Belfa Carreras,
Profesor, interino, de Dibujo.

Don Vicente Villumbrales M artí
nez, Catedrático de Ciencias Natu
rales.

Don Albino Yusta Almarza, Ca-
tedró feo  de Física y Qumika.

Don Ramón Martínez López, Ca
tedrático de Lengua y Literatura.
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Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos- trein
ta y ocho.

M ANUEL AZAÑ A

E>! Ministro de Instrucción Pública 
y  Sanidad,

JESUS H ERNANDEZ TOMAS

En cumplimiento del Decreto de 
la Presidencia, de veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis, en relación con el artículo 
segundo del Decreto, también de la 
Presidencia, de seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar:
Artículi único. Se declaran rein

gresados en el servicio activo, con 
plenitud de derechos y en las con
diciones que se señalan en el apar
tado a) del artículo tercero del pri
mero de los mencionados Decretos? 
los Inspectores de Primera Ense
ñanza que se citan en la siguiente 
relación, ordenada atendiendo a la 
presentación de instancias de los in
teresados 2 

Do-m Luís Alvares Santullano,
Don Manuel Rueda González,
Don Angel López Amo.
Don Valentín Aranda Rubiales, 
Don Antonio Ballesteros Usano. 
Don Fernando Sáinz Ruiz.
Dona Mar a Teresa Martínez de 

Bu j anda.
Don Lorenzo Olagüe Bordas.
Don Benigno Ferrar Domingo. 
Don Luis Calatayud Buades.
Don Emilio Tost Guasch.
Don Pablo Otero Sastre,
Doña Paz Alfaya López,
Doña Luisa García Rocasolano. 
Doña Emilia Ana González Val- 

des.
Doña Rosa García Tapia.
Doña Angela Sempere Sanjuán* 
Doña María Cruz Gil FebreL 
Doña Carmen Castrilla Polo.
Don Juan Herrero Vila.
Don Rafael Ferrar Fornés 
Don Daniel Luis Grtiz.
Don Juan Comas Camps.
Don Vicente Valls AnglÓs.
Don José Víllergas Zuloaga.
Don Modesto Medina Bravo.
Doña María Trinidad Bruñó»
Don Francisco Torregrosa Sáiz, 
Don José Zambrano Baragán.
Don Rafael Olmos Escobar»
Don Herminio Almendros Ibañez, 
Doña Mar5 a Victoria Díaz Rivas. 
Don Julián Ibáñez Cantero,
Don Francisco Ibáñez Córdoba, 
Don Juan José Senent Ibáñez, 
Dona Francisca López Gutiérrez, 
Doña Victoria r | ntamaría Santos 
Don Alejandro Rodríguez Alvares 
Don José Briones Martínez,
Doña Josefa Ballester Asuar.
Doña Marina Bonet Gallad©,

Doña Carmen Higueras Rojas, 
Doña Francisca González Rivera. 
Doña Mar-a Cuyás Pousa.
Don José Lloverás Gironella.
Do® José Salgado Luengo.
Don Vicente Navarro Ruiz,
Don Celedonio Huélamo Huélamo 
Don Helíoáoro Carpintero More-

T O o

Doña María Teresa Coloma Bá~ 
valos.

Don Adolfo Pérez Mota.
Do.n Agustín Diez Pérez,
Don José Ramón Muñoz,
Doña Mar a López Corts,
Don José Sánchez Trincado.
Don Ildefonso Beltrán Pueyo. 
Doña Pilar Munárriz Sánchez. 
Doña Josefa Mateu Ferrar,
Din Rafael Jara Urbano.
Don Cipriano Pinés Espada.
Don Ignacio' Salvador Aldea..
Don Luis Alaminos Peña.
Don Filomeno Raúl Giner Cereer, 
Doña Matilde Editha Mayor Ló- 

|>©z0
Don Daniel Calvo Portero.
Don Anselmo Trejo Gallardo,
Don Sandalio González González, 
Don Víctor Ballester Gozalvo, 
Don Manuel Cano Cano,
Doña Ana Martínez Ramírez.
Don Domingo Tirado Benedí.
Don José Peinado Altable.
Doña Josefa Blanco Aragonés, 
Dona Mar a Betancort Ortega. 
Don Santiago Hernández Ruiz. 
Don Francisco Rodríguez Gómez, 
Don Genadio Gavilanes Núñez. 
Don Cayetano Gómez España.
Don Constantino Domínguez No

voa.
Doña Matilde Camacho Jáudenes. 
Dado en Barcelona, a veinticinco 

de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

M AN U EL A ZA Ñ A

E L  Ministro de Instrucción Pública 
y  Sanidad,

JESUS H E R N A N D E Z TO M AS

MINISTERIO DE COMUNI  
CACIONES TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO S

En cumplimiento de la misión pa
ra que £ué creada y, en especia!? en 
lo que ■ se refiere a la construcción 
del ferrocarril de Torrejón de Ar- 
dóz a Tarancón, la Jefatura de obras 
ferroviarias de la Zona Centro re
mite a este Ministerio, con fecha vein
ticinco de Enero próximo pasado, el 
proyecto suscrito en nueve de Di
ciembre de mi! novecientos treinta y 
siete, por el Ingeniero de la misma, 
don Francisco Terán, y que se titu
la “ De ensanche de la explanación 
entre las estaciones de Torrejón de

Ardo?: y Mejorada del Campo, del 
ferrocarril de la Azucarera de Ma
drid59, el que, como indica m  títu
lo y fue la primitiva idea, aprove
cha, ensanchándola, la explanación 
-aug u apis A Biupxj soprapuAOu ¡reo? 
op otsoSy op dAonurooip opsop cum 
•ojjL A souorooog ira uoisiAip m ira- 
‘ jijiboojioj 3]sa op sopuqoida sopaA 
-oid apis soi.10 so[ onb jrmSi ¡y  

■SBíasísd
op hiopHitsitiFjipY t?| op ojuduupoti 
-oo i?ifed ‘oisondnsojd un .iod 4§o,íiot 
T64¿69’9 3p P^ItSuoj mm. ira A Bpvx' 
-ofsj^-uofo.uojL ozoji íis ira eppp’!

sp viaimnzy op Hipoiisa ¿¡a 
op opinijsiToo ¡TiJ/eooiioj pp  st?j.qo £ 
ro del corriente, se propone que las 
obras se ejecuten por el sistema de 
administración, que imponen las ac
tuales circunstancias, y el carácter- 
de urgencia de estas obras, cuyo pri
mordial fin es servir a las necesida
des de Madrid y utilización del Ejér
cito, y que se paguen con cargo a la 
partida de los Presupuestos de! Es
tado destinada a la construcción de 
nuevos ferrocarriles, y todo efe acuer
do con el Decreto de diez de Mayo 
.de mil novecientos treinta y siete, en 
el que se apuntaba la idea do la 
■ construcción de este ferrocarril j  
,Be disponía la habilitación de lo» 
oportunos créditos.

La urgencia de llevar a la realidad 
este proyecto es la misma que la se
ñalada en los anteriormente aproba
dos y, como en ellos, procede anti
cipar la aprobación a los trámites, 
que seguidamente se llevarán a efec
to de los informes que ordena la Ley 
*Íe Contabilidad.

El proyecto de ensanche de ía ex
planación de la Azucarera, último de 
obras de infraestructura, consta de 
los documentos ordenados ‘ para la 
'redacción de esta clase de trabajos, y 
ellos están bien redactados, debien
do la Jefatura que se encargue de la 
explotación, resolver la situación ju
rídica que se plantea al ferrocarril 
de la Azucarera con esta ocupación 
y utilización, por necesidades apre
miantes del Estado, de parte de sus 
bienes y derechos.

En atención a todo lo expuesto*, 
de acuerdo con el Consejo de ' M i
nistros y a propuesta del d e . Comu° 
ideaciones, Transportes y Obras Pú- 
•Micas,

Vengo en decretar lo siguiente r
Artículo primero. Se aprueSoa téc

nicamente el “Proyecto de Ensancha 
de la explanación entre las estacio
nes de Torrejón de Ardoz y Mejora
da del Campo del ferrocarril de la 
¿Azucarera de Madrid99, redactado por 
la Jefatura de obras ferroviarias de 
la Zona Centro, por su presupuesto 
de administración de 415.706,45 pe= 
setas, las que se abonarán con cargo 
a los créditos del Presupuesto vi* 
gente, sección séptima, capítulo e?iar=-
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lo, artículo primero, grupo segundo* 
o, en su defecto, con los que a tai 
fin se habilitasen.

Articulo segundo. Dada la ur
gencia de estas obras, se autoriza a 
la Jefatura de obras ferroviarias de 
la Zona Centro para que dé comien
zo a ellas inmediatamente por el sis- 
lema de administración, debiéndose 
en el más breve plazo posible, dar 
cumplimiento a los preceptos físea» 
les de informe de la Sección de Con
tabilidad, certificación de crédito ele 
la Ordenación de Pagos e informe de 
la Intervención general 'de la Admi
nistración del Estado.

Artículo tercero. Antes de proce
der a la liquidación del ferrocarril, 
la Comisión de obras ferroviarias de 
la Zona Centro presentará a la apro
bación el oportuno proyecto de con» 
Yenio por ocupación de terrenos y 
transbordo combinado con el ferro
carril de la Azucarera de M adrid y 
la estima de beneficios o perjuicios, 
si los hubiere, con objeto de no las
timar ajenos intereses.

Artículo cuarto. Queda el Minis
tro de Comunicaciones, Transportes 
y Obras Públicas facultado para dic
tar las disposiciones aclaratorias que 
se estimen precisas para el cum pli
miento de este Decreto.

Artículo quinto. De este Decreto 
se dará oportunamente cuenta a las 
Cortes de la República.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, 

BERNARDO GINER 
DE LOS RIOS

Restablecida la publicación sema- 
nal del “Boletín Oficial” del anti
guo M inisterio de Fomento, con la 
denominación de “Boletin Oficial 
del M inisterio de Obras Públicas”, 
.por Decreto de ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y  siete, y 
refundido el M inisterio de Obras 
Públicas en el de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, no 
hay razón para que, con el mismo 
fin, existan en la actualidad dos pu
blicaciones similares dentro del mis» 
mo Ministerio, ya que el de Comu
nicaciones contaba con su “Diario 
Oficial” y el “Boletín de Obras Pú
blicas” no ha tenido efectividad has- 
la fecha.

Por otra parte, siendo indispen
sable que estén agrupadas en una 
«ola publicación, para mejor y más 
fácil conocimiento de los funciona
rlos y  demás personas, todas las dis
posiciones de cualquier clase que 
sean, así como todas las resolucio
nes que sienten jurisprudencia, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y i  propuesta del de Comuni

caciones, Transportas y Obras Pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda en sus

penso la autorización para la publi
cación semanal -del “Boletín Ofi
cial” del M inisterio de Obras P ú
blicas, establecida por Decreto de 
ocho de Mayo de mil novecientos 
treinta y .siete, quedando subsistente 
la del Diario -Oficial de Comuni
caciones con la denominación de 
“'Diario Oficial de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas”.

Articulo segundo. En el “Diario 
Oficial ..de Comunicaciones, Trans
portes y Obras Públcais” se inser
tarán todos los Decretos, Ordenes, 
circulares, disposiciones, o preven
ciones de carácter general, referen
tes a los servicios del Departamen
to, incluso las de los servicios autó
nomos, y todas aquellas que, a juicio 
de la Oficialía Mayor, se considere 
conveniente publicar.

Igualmente se publicarán todos 
cuantos asuntos ss relacionen con el 
personal dependiente dé! M inisterio; 
los anuncios pata subastas o con
cursos de obras o servicios, asi como 
la adjudicación y su rescisión, sien
do obligatorio el pago de estos anun
cios a cargo del respectivo adjudi
catario, si lo hubiere, y si no, a car
go del Estado.

Artículo tercero. En el mes d@ 
Enero de cada año se insertarán en 
esta publicación los escalafones de 
los funcionarios de las diversas 
ses del Departamento. ■

Artículo cuarto. Para la difusión 
de cuantos trabajos científicos, téc
nicos, administrativos, profesiona
les y otros merezcan ser conocidos, 
por tener relación con los diversos 
servicios encomendados al M iniste
rio, y cuyo lugar apropiado de pu
blicación no es precisamente el 
“Diario Oficial”, se editará ■ perió
dicamente, como complemento del 
mismo, la “Revista del Ministerio 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras Públicas”.

Artículo quinto. Los gastos que 
origine la publicación serán satisfe
chos con cargo a los conceptos que, 
dentro de los Presupuestos genera
les tengan para estas atenciones las 
Subsecretarías o Direcciones gene
rales.

Artículo s e x t o .  E l Ministro 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras Públicas, dictará las dispo
siciones complementarias para el 
mejor desarrollo de este Decreto.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho,

MANUEL AZAÑA
¡E.1 Ministro de Comunicaciones,

Transportes y Obras Públicas, 
BERNARDO GINER 

DE LOS RIOS

Con fecha once de Estero del año 
corriente, remite la Jefatura de 
obras ferroviarias de la zona Cen
tró  el proyecto de superestructura 
del ferrocaril de Torrejón de Ardoz 
a Tarancón, por un presupuesto rec
tificado, para conocimiento de la 
Administración, de trece mi ¡Iones 
cuatro cien tas noventa y ocho mil 
trescientas ochenta y -cuatro pesetas 
con sesenta y un céntimos.

Aprobadas anteriormente y en eje» 
cu-ción muy avanzada todas las obra-s 
de tierra y fábrica, el proyecto que 
nos ocupa atiende al tendido y  
a-siento de la v a  en la línea y es» 
taciones, a la de la línea telefónica, 
y demás servicios de estaciones, res
tando únicamente redactar los pro
yectos de edificios, lo que sin duda 
se está ejecutando en la actualidad, 
dada la extrema urgencia de la ex
plotación de este ferrocarril.

En el Decreto de diez -de Mayo 
-del año mil novecientos treinta y 
siete, que dió origen y autorización 
a estas obras ferroviarias, se -conce
día un crédito de veinte millones de 
pesetas para sus gastos y se precep
tuaba, que se habilitarían créditos; 
sucesivos a medida de las necesida» 
des de las obras, no sólo de este fe» 
rrocarril de Torrejón a Taranc3n, 
sino de otros en el mismo caso, co
mo el de Villacañas a Santa Cruz de 
la Zarza, y algún otro estudio que 
se ha abandonado, corno el de la 
Mesa a Villar rubia de Santiago, ha» 
biéndose librado hasta la fecha la 
cantidad de treinta y tres millones 
cuatro cientas veintiocho mil nove
cientas una pesetas con cuarenta y  
cinco céntimos, y habiendo obtenido 
la aprobación de diversos proyectos 
por valor de treinta y tres millones 
quinientas cuarenta y dos mil ciento 
cincuenta y cinco pesetas con dieci
ocho céntimos, y sumados los ímpor» 
tes de otro en tramitación, el de en» 
sanche del ferrocarril de La P o ve
da y el del que ahora tratamos, lle
gamos a la cifra de pesetas cuarenta 
y siete millones cuatrocientas cin
cuenta y seis mil doscientas cuaren
ta y seis pesetas con veinticuatro, 
céntimos, que aunque se aprecia un 
exceso sobre la cifra de cuarenta y 
un millones doscientas cincuenta mil 
pesetas, que supone la suma de los. 
créditos del pasado año y del tr i
mestre prorrogado para mil nove
cientos treinta y ocho, es precisa, 
tener en cuenta que, con cargo al 
sobrante del presupuesto de cuaren
ta y cinco millones del año mil no
vecientos treinta y siete para cons
trucción de ferrocarriles, se han he
cho libramientos y gastos aún no 
liquidados, interpretando así el De
creto de Mayo, y habida cuenta de 
que en el año mil novecientos trein
ta y siete no se hicieron otras obras., 
ferroviarias que éstas por adminis
tración.
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El proyecto ha sido informado fa
vorablemente por el Ingeniero Jefe, 
el cual está en contacto con la Co
misión tís obras ferroviarias de la 
zona Centro, por pertenecer a la 
misma y, por tanto, cuenta con la 
anuencia de los elementos que com
ponen dicha Comisión, entre ellos 
las autoridades militares; consta de 
los documentos que los Reglamen
tos preceptúan para esta clase de 
trabajos, y en él se prevé un exceso 
de ba'asto  para el recrecimiento de 
los terraplenes, que por la premura 
de la obra no han podido consoli
darse, y se supone que los carriles 
serán de variados pesos, ya que para 
ellos se aprovecharán los de otras 
v  as en las que hoy está in terrum 
pida la explotación, por lo que, in
dudablemente, esta partida, que es 
de importancia en su presupuesto, 
sufrirá  una merma de consideración 
a beneficio de la obra.

P or  todo lo expiiesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Comunicaciones, 
T ransportes  y Obras Públicas, 

Venno en decretar lo siguiente: 
Artículo p r im e ro . S e aprueba 

técnicamente el proyecto redactado 
por ia je fa tu ra  de ob as ferroviarias 
de la zona Centro, de superestruc
tura  del ferrocarri l T orre jón  de A r
doz a Tarancón, por su presupuesto 
rectificado de trece millones cuatro
cientas noventa y ocho mil trescien
tas ochenta y cuatro pesetas con se
senta y un céntimos.

Artículo segundo. Las obras a 
que el proyecto hace referencia, se 
llevarán a cabo .por el sistema ds 
.administración y por dicha Jefa tura, 
con la mayor urgencia posible, im
putándose los gastos al capítulo 
cuarto, a r t 'cu 'o  primero, r rupo  se
gundo del vigente Presupuesto y su
cesivos, o créditos que se habiliten 
para construcción de nuevos fe r ro 
carriles.

Artículo tercero. Con la mayor 
premura ce solicitarán los informes 
de la Sección de Contabilidad, ce r 
tificación de Ordenación de Pagos e 
intervención fiscal de la In terven 
ción general de la Administración 
del Estado, los que pudieran dar lu 
gar a modificación de algún precep
to ds este Decreto, siempre que no 
r e r a s e  la ejecución de las obras.

Artículo cua to. De este D ecre
to se da á cuenta oportunamente a 
lar Cortes de la República.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos tre in
ta y ocho,

M A N UEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transpo tes y Obras Públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  
D»E LOS R IO S

De conformidad con lo estableci
do en. la Ley de veintisiete de D i
ciembre de mil novecientos treinta  
y cuatro, y lo preceptuado en el a r 
tículo cuarenta y nueve del vigente 
estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado, y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones, Transportes  y 
Obras Públicas,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, al Presidente de Sección, 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, en situación de 
supernumerario en servicio activo, 
don Fermín Casares Bescansa, que 
cumplió los setenta años de edad el 
á  a siete del actual.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero  de mil novecientos tre in
ta  y ocho.

M A N U EL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  
D E LOS R IO S

P o r  Decreto del quince de O ctu
bre de mil novecientos trein ta  y 
siete se creó una Lomisión encar
gada del estudio y propuesta de so
luciones a los problemas derivados 
de la necesidad de aumentar y me
jorar  las fuen.es nacionales de p ro 
ducción de a quitranes y asfaltos, 
aplicación de ¡os productos obteni
dos, características dé los emplea
dos en carrete as, y las que deban 
exigirse en su caso, explotación de 
yacimientos de rocas asfálticas y su 
aplicación en estado natural, o con 
las modificaciones convenientes y 
características que deban exigirse, 
métodos de ensayo y creación ds 
laboratorio, fijación de precios m e
dios para los p. educios obtenidos y 
su comparación con los importados, 
y en resumen, cuantas investigacio
nes fueran necesarias para llegar en 
forma progresiva, pero rápida, a la 
supresión de iu importación de p ro 
ductos extranjeros de esta clase.

E l colapso de la vida adm inistra
tiva, sufrido c o n o  consecuencia in
evitable por el traslado del Gobier
no de la República a Barcelona, ha 
impedido-hasta el momento presente 
el normal funcionamiento de esta 
Comisión.

P o r  lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Comunicaciones, T rans
portes y Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda p ro nogado  por tres meses, 

a partir  de la fecha de publicación 
del presente Decreto en la GA CE
TA  DE LA R E P U B L IC A , el plazo 
en que la Comisión creada por D e
creto de quince de Octubre de mil 
novecientos tre in ta  y siete cumpli

rá la misión que se le encomendé 
por el referido Decreto.

Dado en Barcelona, a veinticinco ■ 
de Febrero  de mil novecientos tre in 
ta y ocho.

M A N U E L  AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes  y Obras* Públicas* 

B E R N A R D O  G IN E R  
DE LOS R IO S

A propuesta d e  la Junta  nombrada 
por Obelen ministerial de diez de 
Ju d o  último, para revisión de ins
tancias y cuestionarios que de te r 
mina el Decreto de veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos tre in
ta y  seis, y como consecuencia de 
lo establecido por el artículo se
gundo de igual disposición, de seis 
de Agosto de mil novecientos t r e in 
ta y siete (G A C ETA  del siete),  de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Comuni
caciones, T ransportes  y Obras P ú 
blicas,

Vengo en decretar el reintegro a! 
servicio activo, con pleno reconoci
miento de derechos, en las condicio
nes que establece el apartado a) del 
arti culo tercero del primero de los 
citados Decretos, a los funcionarios 
afectos a la Dirección general de 
Correos, que a continuación se de
tallan :

Don Ramón Forcada Giménez, 
Jefe  de Administración de tercera 
clase.

Don Timoteo Cosín del Toro, J e 
fe as Administración de tercera cla
se.

Don Gabriel González Melero, 
Jefe de Negociado de primera clase.

Don Celestino Nogueira Heras, 
Je fe  de Negociado de prim era clase.

Don Salvador Badillo Pérez, Je fe  
de Negociado de primera clase.

Don José Correa Poianco, Jefe  de 
Negociado de primera clase.

Don Germán F uer tes  Díaz, Jefe  
de Negociado de segunda clase.

Don Eduardo León Díaz, Jefe  de 
Negociado de segunda clase.

Don Luis Camprubí Paders, Je fe  
de Negociado de segunda clase.

Don Raimundo Sánchez Román, 
Jefe  de Negociado de segunda clase.

Don Santiago Matienzo F ernán 
dez, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Don Juan Soto Bordes, Je fe  de 
Negociado de segunda clase.

Don Augusto Borlaf P rie to ,  Je fe  
de Negociado de segunda clase.

Don Alfonso Pérez  Polope, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

Don Antonio M olinelü Artieda, 
Jefe  de Negociado de tercera  clase.

Don Blas D: az y Díaz, J e fe  de 
tercera clase.

Don Aureliano del Río Carrasco, 
Jefe ue negociado  de te rcera  clase.
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Don César Pérez Caballero Mi- 
qtieo, Jefe de Negociado de tercera.

Don Francisco Valle Cardillo, Ofi
cial primero.

Don Joaquín Q'sés Lloret, Oficial 
primero.

Don Tomás Sancho Artola, Ofi
cial- primero.

Don José López Candela, Oficial 
primero.

Doña Concepción Asensio Muñoz, 
Auxiliar femenino, de tres- mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Doña Rosario Vela-seo Turienzo, 
Auxiliar femenino, de tres, mil pe
setas.

Don Fermín Santalla García, Car-. 
..tero' urbano de primera clase, con 
tres- mil quinientas pesetas.

Don Tomás Valent n Toledo AmL 
Da, Cartero-urbano de primera cla
se, con tres mil quinientas pesetas.

Don Pedro Sánchez Garrido Pí- 
Üero, Cartero urbano de primera cla
se, con tres mil quinientas pesetas.

Don Severino Fernández Pérez, 
Cartero urbano de primera clase, 
con tres mil quinientas pesetas.

Don Benito Hernando Ortega, 
Subalterno, de dos mil quinientas 
pesetas.

Don Emilio Gandulla Ortiz, Sub
alterno, de dos mil quinientas pese
tas.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones, 
- Transportes y Obras Públicas, 

BERNARDO GINER 
DE LOS RIOS

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

DECRETO

La nueva orientación de la agri
cultura española, como consecuencia 
de la honda transformación que «autá 
enfriando la economía nacional, exi- 
gtf dar a la enseñanza agrícola, en 
sus diferentes grados, un impulso 
no torio para llevar al campo, de 
modo rápido y eficaz, los progresos 
de la técnica contrastados por la ex
periencia. A este ñn, es imprescin
dible organizar la enseñanza elemen
tal de modo que los conocimientos 
científicos que permiten mejorar la 
producción, se difundan entre los 
agricultores en el máximo grado, y 
que, por otra parte, puedan crearse 
en el mayor número posible, obre
mos especialistas y capataces que 
puedan realizar los trabajos del 
©ampo sin confundir la práctica con 
la rutina,
■ Complemento de esa . enseñanza 

elemental' será una- enseñanza me

dia y superior, que consienta la for
mación de un número suficiente de 
técnicos que puedan llevar a cabo ¿a 
investigación, experimentación y di
vulgación agrícolas, así como diri
gir las explotaciones rurales, las 
industrian derivadas de la agricultu
ra y los servicios oficiales de toda 
índole que el Estado lia de crear y 
sostener cada día con mayor profu
sión para proteger y mejorar ¡a 
agricultura del país. Pero es tam
bién . indispensable que puedan tener 
acceso a la. enseñanza media y supe
rior todos- los ciudadanos, cuales
quiera que sea su origen, ya que m 
obtendrá una indudable ventaja fa
cilitando la capacitación técnica de 
aquellos campesinos, cuya inteligen
cia y estímulo para el trabajo 
permita la asimilación, por los mis
mos, de las conquistas de la ciencia. 
Del mismo modo, es necesario orga
nizar la enseñanza superior, de 'tal 
modo, que el dominio de las disci
plinas teóricas- se complete con una 
salida y práctica preparación que, 
desde el primer momento, ponga & 
los futuros técnicos agronómicos en 
relación directa con los problemas 
d'e la vida rural.

En virtud da lo todo- lo expuesto, 
de acuerdo con -el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero. La enseñanza 

agrícola en España se organizará, 
en- lo suesivo, ajustándose a los si
guientes tipos:

a) Cátedra ambulante.
b) Cursillos de divulgación.
e) Cursos de ©specialización de 

obreros agrícolas y de campesinos.
d) Formación de capataces agrí

colas.
©) Formación de Licenciados sgTÓw 

nomos.
f) . Formación de Ingenieros agró

nomos.
Articulo segundo. La- Cátedra 

ambulante de agricultura se organi
zará en servicios provinciales, dota
dos del personal y material que en 
cada provincia se consideren preci
sos, teniendo por misión la visita pe
riódica a los diferentes términos de 
cada provincia para poner a,los téc
nicos en relación con los campesino» 
y con las Colectividades, Sindicatos 
y Cooperativas agrícolas, a fin de 
estudiar los problemas planteados 
en cada caso- y dar solucionas a loa 
mismos, así como para divulgar las 
conquistas de la agronomía, entre los 
agricultores. Las ■ visita» se realiza
rán según- itinerarios -fijados por el 
Jefe de cada ' Servicio, en relación, 
con el Servicio Central, o a petición 
de los propios cultivado-res.
- Artículo tercero. Los cursillos, de 

divulgación se organizarán ■ por los 
Centros especializados, dependientes 
de la Dirección general" de Agricul
tura, celebrándose en los mismos

con la duración y número de asis
tentes que en ceda convocatoria se 
designen. Tendrán por misión prin
cipal cornpjetar y períecsxcnar el 
conocimiento de les cultivadcoes que 
acudan a ellos, sobre las prácticas 
del cultivo o de las industrias agrí
colas que se considere necesario di
vulgar.

Articulo cuarto. Para la organi
zación de los curses de especializa- 
ción de obreros agrícolas y de cam
pesinos, se establecerán Granjas-es
cuelas, utilizando- explotaciones agrí
colas que reúnan k s  condiciono® 
precisas para este género de prác
ticas. La enseñanza en dichas gian- 
jas se realizará en un curso anuo! 
de seis meses de duración, al que 
concurrirá un número limitado de 
alumnos mayores de quince años de 
edad y poseedores de instrucción 
primaria, que deberán- permanecer en 
la Granja-escuela en régimen de in
ternado, según reglamentación ade
cuada. Las enseñanzas que se den a 
los mismos se concretarán a las mo
dalidades de la agricultura, en Ja 
zona donde. está enclavada la Gran- 
j-a-escuela.

-Artículo quinto.. La formación- de. 
Capataces agrícolas se logrará en 
Granjas-escuelas especí ales creadas 

■para este fin, con carácter regiorjai 
La'enseñanza se llevará a efecto, en 
des cursos de seis meses, desarro
llados durante dos años consecuti
vos, y tendrá carácter de especial?- 
zacífn, concretándose el grado de 
Capataz a una rama determinada de 
la producción. El número de alum
nos de cada curso será limitado re- 
g' amen tari ámente. Para podar to
mar parte en un ciclo de cursos, de 
formación de Capataces agrícolas, 
será indispensable haber seguido con 
aprovechamiento determinado, por 
una calificación "suficiente” ,'u-n- cur
so da especialización de obreros agerí- 
cedas y .de campesinos, y sufrir.una 
prueba de admisión teórica-práctica., 
que -hervirá para seleccionar los 
alumnos de ceda curso.

Artículo sexto. La formación m 
loa- Licenciados agrlnoir.es, §e reali
zará -en- las Escuelas de Licenciados 
agrónomos, que se establecerán en 
número- de cinco- en el territorio -de 
la República. Loa Licenciados agró
nomo -s constituirán una profesión 
técnica, debiendo recibir las ense
ñanzas necesarias' para poder-*«ten
der a los servicios- de la agricultura 
nacional, en su grado medio. La en
señanza de Licenciados agrónomos so 
desarrollará en cuatro cursos de 
nueve, meses, de Octubre a Junio, 
distribuyéndose en ellos las materias 
en la forma que la legislación conv 
plementaria de este Decreto deter
mine. Para poder ingresar como 
alumno en cualquiera de las Escuelas 
de Licenciados agrónomos que se es
tablezcan, será indispensable poseer 
la certificación de Capataz «agrícola.
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recibida en cualquiera de las Escue
las a que se reaere el articulo an
terior, o el titulo de Bacuaiier de 
cualquier grado, y ser aprobado, en 
amoos casos, en una prueoa de admi» 
§i-,n, que se celebrará con carácter 
uniforme para k s  cinco Escuelas, 
aun cuando se verifique en lugares 
distintos; prueba que versará sobre 
materias de cultura general y pre
paratoria de la enseñanza que haya 
de recibirse en las Escuelas corres
pondientes. El número de alumnos 
admitidos será fijado, previamente, 
en relación con los elementos dispo
nibles . para dar la enseñanza técnl- 
&Q-práct.ca adecuadao Los Licencia
dos agro-nomos, para reekir su títu
lo, éeoerán roaaotar un proyecto 
soore un tema, que deberá ser pro
puesto y aprobado por un Tribunal 
muco, constituido entre el Profeso
rado de . las deferentes Escuelas y 
Técnicos designados por el Ministe
rio- de Agricultura.

Articulo séptjno. La formación 
■de los ingenieros agrónomos se rea
lizará en la- Escuela especial de In
genieros Agfrónomos, que estará es- 
iaolecida como hasta ahora, con ca
rácter único, en la capital de la Re
pública, si ken, mientras duren las 
g&tua¿es circunstancias, podrá fun
cionar con carácter provisional en 
otra población del territorio leal. 
Será nusion de los Ingenieros agro¡- 
nomos el estudio y resolución de ios 
problemas técnicos que se planteen 
a la agricultura, mediante la inves
tigación, experimentación y divulga
ción agrícola, as¡¿ como de la direc
ción de los servicios agrícolas oficia
les y cuanto se relacione con la téc
nica agronómica, en su grado supe
rior. La enseñanza de la Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos se 
desarrollará en seis cursos, los cria- 
tro primeros de orientación general 
agronómica, y los dos últimos de es- 
pacialización científica. Estos cursos 
serán de nueve meses de duración, 
de Octubre a Junio, sin perjuicio de 
habilitar, para realización de prácti
cas, los periodos precisos en los 
meses de Julio a Septiembre. Para 
poder ingresar en la Escuela espe- 
eial de Ingenieros agrónomos, debe
rán estar los aspirantes en posesión 
del título de Bachiller superior y ser 
aprobados en una prueba de admisión 
que versará sobre materias de cul
tura general, idiomas y materias 
preparatorias para las enseñanzas 
que hayan de recibirse. Para obtener 
el título correspondiente, el alumno 
deberá desarrollar, al final de sus 
estudios, una tesis de índole experi
mental o informativa sobre un tema 
de ciencia agronómica.

Artículo octavo. Los Licenciados 
agrónomos podrán aspirar al título 
de Ingenieros agrónomos, a cuyo fin 
todos los años se celebrará un con
curso-oposición entre aquellos que 
así lo deseen, para elegir los que. ha

yan obtenido mayor puntuación, h&&» 
ta. el cupo seiia¿auo en ia convocato
ria. Las pruepas ' mas caiac*ensucas 
que se ae terminar «n en ¿a ieg¿sk- 
©ion complementaria de este Decre
to, y en las que los concursantes 
acreditarán, poseer ei grado de cono» 
cumiemos científicos necesarios y su* 
fichen tes para' continuar los estudios 
de ingjenieros agrónomos. Los Licen
ciados así elegíaos se incorporarán 
a la piomockn correspondiente, pa
ra estudiar los dos úntanos cursos de 
la carrera de ingeniero agronomo, 
destinados & la especialJtacion cien
tífica, confundiéndose, integramente, 
en los deoerés y derechos con los 
alumnos procedentes del ingreso di
recto, según propugna ei articulo an
terior.

Artículo noveno. Tanto los Licen
ciados aguL nomos como tos ingenie
ros de la misma clase, formados en 
virtud de la organización docente 
que antecede, pasaran a constituir 
los Cuerpos Técnicos al servicio del 
Estado, sin necesidad de ©posición 
complementaria de ningún genero, 
contribuyendo los primeros a nutrir 
el actual Cuerpo üe ireritos agríco
las dei Estado, en forma que se de» 
terminará en la legislación comple
mentaria de este Decreto,

Articulo décimo. En las Escuelas 
de Licenciados agrónomos y en la 
Escuela especial a@ ingenieros agró
nomos funcionará un internado que 
permita el estudio de un cierto nú» 
mero de becarios, cuya forma de de
signación se determinará oportuna
mente. Dichas Escuelas deberán es» 
tar dotadas de explotaciones de la 
importancia precisa para que la en
señanza teórica pueda tener el com
plemento práctico necesario para ha» 
ceria eficaz.

Articulo once. El Profesorado de 
las Granjas-escuelas para obreros 
especializados y de las Granjas-es
cuelas de Capataces agrícolas se de» 
signará, entre Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas del Estado, m e-' 
diafite concurso, debiendo quedar los 
funcionarios designados adscritos ex«= 
elusivamente ú dicha función.

Art.cúlo doce. El Profesorado do 
las Escuelas de Licenciados /agróno
mos y de la Escuela especial de In
genieros agrónomos se designará en
tre Ingenieros agrónomos, medíante 
concurso-oposición, debiendo quedar 
del ‘ misino modo les funcionarios de» 
signados, adscritos exclusivamente a 
su función docente.

Artículo trece. Por el Ministerio 
de Agricultura se dictarán las dis
posiciones complementarias para el 
desarrollo de este Decreto, sobre 
ereaciín de Centros de enseñanza de 
las diversas clases, designación de! 
Profesorado y del personal colabora
dor, fijación de los planes de estu
dio, convocatoria de pruebas de ad
misión y, por último, acoplamiento 
de los actuales alumnos dé la Es»

cuela profesional de Peritos ®grím~ 
las y de la especial de ingeniero® 
agrónomos al nuevo pian ú® ens©* 
fianza.

Articulo' catorce. Para la organi
zación y realización de. cuanto dis
pone el presente Decreto se creará^ 
en el Ministerio de Agricultura, bajo 
la dependencia de la Dirección' ge* 
neral del mismo nombre, una ■ 
ciún de Enseñanza agrícola, forma»- 
da por los s¿gu~entes- Negociados.

Negociado primero. — Enseñanm 
superior y media: Escuela, especial 
de Ingenieros agrónomos j  Eiscuela 
de Licenciados agrónomos.

Negociado segundo. Enseñanza 
profesional: Granjas-escuelas de C a 
pataces agrícolas y de obrero® f  
campesinos especializados.

Negociado tercero. — Enseñanza 
elemental: Cátedra ambulante y cur
sillos de divulgación.

Artículo quince. Para el fundo* 
namiento de los Servicios y Centros 
de Enseñanza agrícola, creados jm 
o, que se creen en lo sucesivo, el Mi
nisterio de Agricultura dispondrá de 
todos los créditos consignados en el 
presupuestos del mismo, o tr asaste 
rid-os a él desde el de Instrucción 
Pública, y destinados a cubrir las 
necesidades de la enseñanza agrícola*

Artículo dieciséis. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente Decreto, del qu© 
opoitunamente se dará cuenta a lac 
Cortes.

Dado en Barcelona, a veinticinca. 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
E3 Ministro de Agricultura,, 

VICENTE URIBE GALDEANO

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la moción ele
vada por V, E. a esta Pres.dencia» 
con fecha 21 del mes actual, pro
poniendo para ocupar la vacante á® 
Auxiliar cuarto, producida en el. 
Cuerpo de Auxiliares Administrati
vos' de ese Alto Cuerpo con motivo 
de la excedencia voluntaria de don 
Juan Rodríguez G aróla-Alarecn, al. 
opositor aprobado y aspirante a in
greso don Tomás Salinas González,, 
que tiene reconocido su derecho al 
reingreso en activo por Orden dé. 
1.° de Diciembre de 1936 y a quien 
en turno corresponde ocuparla,

Esta Presidencia, de conformidad! 
con lo propuesto por V. E., ©e hm 
servido nombrar a don Tomás Sa
linas González, Auxiliar cuarto .de$ 
Cuerpo de Auxiliares administrati
vos de ese Consejo de Estado, cor 
la categoría de Oficial d© Adminis»
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itm ion  civil de tercera clase, sueL 
do anual de 3.000 pesetas y antigüe
dad del d.a en que ss posesione de 
m  empleo, en la vacante producida 
por la excedencia de don Juan Ro
dríguez García-Alarcón.

Lo digo a V. E. para su conocí» 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 25 de F eirero .de  1938, 
P. D., 

JOSE PRAT
lito© Sr. Presidente del Consejo da 

Estalo ,

Eterno. S r .: Al publicarse la Or
éen de esta Presidencia, de 31 de 
Diciembre último, se ha padecido el 
e rro r de consignar como ascendido 
a  la categoría de Auxiliar subalter
no de segunda clase al que ya era  
de esta categoría, Joaquín Benet 
Juano’.a, en vez de haberlo sido Ber
nardo García Picón, que figura en ©1 
Escalafón general del Cuerpo con 
él número 50.7 de los de tercera cla
se y adscrito al Ministerio de Agri
cultura, que es al que efectivamente 
fe corresponde el ascenso.

Igualmente se han observado al
gunos errores de copia en o tra  dis
posición de la misma fecha, publica, 
da también en la GACETA de 4 de 
Enero próximo pasado; uno, al asig
n ar un sueldo de 2.500 pesetas anua
les a los Repartidores de Telégrafos 
?& quienes se concedía ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos 
del Estado, siendo, en realidad, el que 
fes corresponde,, el de 2.500, y otros 
que ^iteran el orden de los ascensos 
y-el destino de varios de los indivi
duos que figuran en la relación nú
mero 1. Dichos Auxiliares Subalter
nos deben figurar en el siguiente 
orden y adscritos a los Centros que 
& continuación se expresan:

Núm. 780.—Julián Vélez Sánchez, 
©m el Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza “Antonio Nebrija”, de 
Madrid. ■

Núm. 781.—José M aría López G6- 
en la  Delegación de H&cieúua 

de Jaén.
Núm. 782.—Marcelo Oteo Ortega, 

¿en el Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza, de Reus.

Núm. 784.—Julio Ortega Cartas, 
&n la Comisarla del Distrito de la 
Universidad, de Madrid.

En su consecuencia, esta Presiden- 
da, ha dispuesto se entiendan acla
radas en tal sentido las referidas 
'Ordenes de 81 de Diciembre del pa~ 
eado año.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938e 
P. D.f 

JOSE PRAT
■Señores Ministros de los Departa

mentos civiles, Súbsecretario de es
ta  Presidencia y Ordenador de P a
gos por Obligaciones de la misma,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

limo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Escomo. S r0 Gobernador 
civil de Toledo, en Oeaña, y por el 
Jefe del Cuerpo de Ejército de Ex
trem adura,

Este Ministerio ha acordado que 
se establezcan en la citada provin
cia de Toledo, y, si es necesario, en 
la de Badajoz, los destacamentos de 
penados o prisioneros que sean ne
cesario^

Los citados destacamentos'se - dedi
carán, principalmente, a  la construc- 
ción y reparación de carreteras y 
caminos en dicha zona y se estable» 
oerán en los lugares que se consi
deren más adecuados para este fin, 
señalándose como depósito de distri
bución el que m  eseablezca en Qr« 
gas.

Lo que comunico a Y. I. para  m  
conocimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1988.
ANSO

Señor Director general de Prisiones,

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOM ÍA 

C entro  O ficial de C ontratación de
Moneda

Cambios a partir del dia 25 de 
Enero de 1938

Compra V m m

Franca íranoesm 56,59 ' 59,5©
Libras esterlinas %
Odiara: ' 17,— ■ 18,—
Liras: §7,50 68,50
Francos suizos; 393,50 416,60
¿toici&smarkss 6,85 7
Belgas: m i m •304,55
Florines: 9,4S 10,05
ü^cmdos: . ■ —
Coronas checoeslo^,, 51,5© 53,50
Coronas danesas: 3*79 4,02
Caronas noruegas: 4,11 4*27
Qoronas suecas: - 4 M 4,64
B m m  argentinos mjI. 4,99 5,2©

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQ U ISITO R IA S

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción número 2, adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Qu@ 
por el referido Tribunal se tramb 
tan expedientes con los números j

contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provL 
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que. también se expresarán* 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega» 
les © sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés fe» 
gítimo, para que dentro del plaz© 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse m  
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaba del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro^ 
piedad © la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el ttu lo  he» 
reditario y el interés legítimo en su 
su caso, ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y deímitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita
Expediente número 314, sobre in

cautación de la finca sita en la calle 
de Zurbarán, núm. 5, de lá pobla
ción de Madrid, propiedad de'Carlos 
Corbí O rellana. Por .desafección al 
régimen.

Expediente número 940, sobre -.in
cautación de las fincas enclavadas en 
las calles de! Desengaño, número; 27 ¿ 
Roberto Castrovido» número 2; Con
de Duque, número 32 duplicado; J©#= 
ge Juan, número 34, y Carretas, nú
mero 31, de Madrid?"*propiedad, de 
Angela y Adriano García Loygorri 
y  Murrieta y Narciso García Loyg®» 
rry. Por desafección'al régimen.

Expediente número 944, sobre in
cautación de la finca enclavada en la 
calle de Lavapiés, núm. 10, de Ma
drid, propiedad de Juan Ramos Ló
pez Herreros. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 946, sobre in
cautación de la finca enclavada en la 
calle de Lista, número 47 de Madrid* 
propiedad de Juan Ramos Fernán» 
dcz. Por desafección al régimen.

Expediente número 948, sobre in
cautación de las fincas enclavadas es 
las calles, plaza Ruiz Zorrilla, núme
ros 5 y 7 bis; Costanilla de los Ca
puchinos, número 3; Ventura de la 
Vega, número 5, y Eloy Gonzalo* 
números 31 y 33, de Madrid, propie
dad de Carlos Ortiz Canosa.

Expediente número 949, sobre in
cautación de una finca enclavada en 
1® calle de Rosalía Castro, núm. 23*
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de Madrid, propiedad de Pedro ÁL 
varez Díaz.

Expediente numero 951, sobre ira* 
cautación de una finca enclavada en 
la calle de Olivos, número 21, par» 
que Metropolitano (H otel), de Ma
drid, propiedad de Manuel García 
Acilú Por desafección al régimen.

Expediente número 952, sobre in
cautación de finca enclavada en la 
calle del Barquillo, número 4, de 
Madrid, propiedad de José Finat y 
Carvajal. Por desafección al régi
men.

Expediente número 953, sobre in
cautación de fincas enclavadas en la 
calle de Atocha, número 35 y 37 d@ 
Madrid, propiedad de Antonio Be- 
tancour Suárez. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 954, sobre in
cautación de fincas enclavadas en las 
calles Atocha, número 49, moderno; 
Ruiz, número 25, y Magdalena, nú
mero 12, de Madrid, propiedad de 
María Céspedes Zapatería. Por des
afección al régimen.

Expediente número 955, sobre in
cautación de fincas enclavadas en las 
calles de Conde Aranda, número 15 
y  Ave María, número 52, de Madrid, 
propiedad de Joaquín del Pozo y 
Guadalupe Parada. Por desafección 
al régimen.

Expediente número 956, sobre in- 
cautación de fincas enclavas en ir.s 
calles, Cisne, número 17; Fernández 
•de la Hoz, número 36; Conde Duqu'e, 
número 12; Marqués de Villamagna, 
número 6; Hermosilla, número 33 y 
mitad de la número 2 de Corredera 
Baja, propiedad de Rogelio Sáez Ga- 
peliá. Por desafección al régimen.

Expediente número 957, sobre in
cautación de las fincas siguientes: 
número 57 de la calle Claudio Coe- 
Ho (número antiguo); Sombrerete, 
número 8; Martín de Vargas, nú
meros 19 y 2 f } ' Lagasca, número 28 
y  Embajadores, números 53, 55, 63, 
108, 110 y 112 de Madrid, propiedad 
de Pedro Fagaláe Herce. Por des
afección al régimen.

Expediente número 959, sobre in
cautación de una finca sita en la 
Avenida de Menández Pelayo, nú
mero 32, de Madrid, propiedad d@ 
Celestino Cabrero González,. Por des
afección al régimen.

Expediente número 966, sobre in

cautación de las fincas sitas en las 
calles de Olivar, número 13, y 18 de 
Espíritu Santo, de .Madrid, propie
dad de Francisca Dolores, Manuela 
e Isabel Hernández Gómez y Fran
cisca y Luis Hernández Hernández. 
Por desafección al régimen.

Expediente número 961, sobre in
cautación de una finca, sita en. Ja 
calle de Luchana, número 13, de Ma
drid, propiedad de Remigia de la 
Lama y. Regil. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 962, sobre in
cautación de una finca sita en la ca
lle de Dehesa, número 7, dé Madrid, 
propiedad de Adrián Pérez Escriba
no. Por desafección al régimen.

Expediente número 1.045, sobre 
incautación ele la finca enclavada en 
el pasaje Particular de Cartage
na. número 5, de Madrid, propie
dad de Carmen Luján Amutio y de 
sus hijos menores. Por desafección 
al régimen.

Expediente número 1.046, sobre 
incautación de una finca enclavada 
en la calle del Aguila, numero 1, de 
Madrid, propiedad de Las Asocia
ciones, “ Sacramentales” . Por desafec
ción al régimen,

Expediente número 1 047, sobre 
incautación de una finca enclavada 
en el número 14, de la calle del Ge
neral Arrando, de Madrid, propiedad 
de Victoriano Roger. Por desafec
ción al régimen,

Expedienta número 1.408, sobre 
Incautación de una casa sita en el 
número 45, de la calle de Claudio 
Coelío de Madrid, propiedad de A l
var© de Aguilar y Gómez Acebo, 
Por desafección al régimen.

Expediente número 1.049, sobre 
incautación de una finca sita en Ma
drid, calle Toledo, número 108, pro
piedad de Ignacio Altom ’a, y Maria
no Aladama y Elorz, Por desafec
ción al régimen.

Y  para que tenga lugar la inser
ción en el “ Boletín Oficial”  y  GA
CETA DE LA R EPU BLICA, se li
bra el presente en Barcelona, a 14 
de Febrero de 1938,

J. O.— 75

Don Emilio Blasco Alcayna, Jutz 
áe Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Q w  
por el referido Tribunal se trami
tan expedientes con , las números y 
contra las personas que al final so 
relacionan, sobre incautación pro-vi. 
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las eniL 
dad es que también se expresarán,

■ por "considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de 1© acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro- 
pie tari os o poseedores legítimos, de; 
los bienes, sus representantes lega
les © sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi. 
les, contado® desde la publicación de 
este edicto en la G ACETA DE LA 
R EPU B LICA  puedan personarse m  
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretan ¿a del'Tribu, 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen, 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición' o 
carácter del recurrente, el t (tulo he 
reditario y el interés legítimo en su 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se -declarará firme- y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se d ía
Expediente número 496, sobre In

cautación de una finca, sita en la 
calle de Miguel Maura, que es una 
obra destinada a patio, sin número, 
de Pinoso (Alicante), propiedad de 
Leocadia R ico Toda, Por desafec
ción al régimen,

Expediente número 498, sobre in
cautación de una casa y teatro, si
tos en la calle del Maestro Domé» 
kech, número 2,3, de Pinoso, propie
dad de Leocadia R ico Toda y Cari
dad R ico Toda, Por desafecciúa ai 
régimen,

Y para que tengan lugar las in
serciones en el “Bolefcn O ficial”  de 
Alicante, y G ACETA DE LA RE» 
PU BLICA, a los fines expresados*, 
se libra el presente en Barcelona, a 
14 de Febrero de 1938. Emilio 
Blasco Alcayna.—-EL Secretario '(Ü©~ 
gible).

J. O .—fe


